
    

NUMERO: 

PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL Y  REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑIA SAGER S.A., ESCRITURA PUBLICA DE * 

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA “SAGER « 

COMPAÑIA S.C.A.” EN “SAGER S.A.” EN DONDE CONSTA 

SU ESTATUTO SOCIAL VIGENTE., ACTA DE LA JUNTA 

DIRECTIVA DE SAGER S.A. CELEBRADA EL TREINTA Y 

UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO, PODER GENERAL OTORGADO POR SAGER S.A. 

A FAVOR DEL ABOGADO JIMMY V. PAZMIÑO 

PAREJA; Y, CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

OTORGADA POR EL BANCO DEL PACIFICO S.A. A 

FAVOR DE LA COMPAÑIA SAGER S.A. REFERENTES 

CON EL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO EN EL 

ECUADOR, DE DICHA COMPAÑIA EXTRANJERA.----------- 

CUANTIA: INDETERMINADA ooo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE EXISTENCTA Y REPRESENTACION 

SECRETARIO DE LA CAMARA NE COMERCIO DE CALI 

CERTIFTCA: : 

  

0 DOMICILIO: CALI 

OTRECCION COMERCIAL: CL. 26 No. 1 N 665 

DIRECCION NOTIFICACION JUDICTAL: CL. 25 No. 1 N 65 

MATRICULA NRO: 404511-04 

O CERTIFICA: 

CONSTITUCION: POR ESCRITURA NRO, 665 DEL 10 DE ENERO 

o. 2. DE 1947, NOTARIA PRIMERA DÉ CALI 
€ o. 7 INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE ENERO DE 1947 

BAJO EL NRO. 05089 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCTEDAD 
DENOMINADA: SAGER £ COMPANIA 

A oo O CERTIFTCCA 

9 - QUE..POR ESCRITURA PUBLICA NRO. 6303 DEL 07 DE OCTUBRE 
DE“1980 , NOTARIA SEGUNDA DE CALI o 

». INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 28 DE OCTUBRE DE 1980. 
: BAJO EL NRO. 41637 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE TRANSFORMO DE 
ar COLECTIVA on EN COMANDITA POR ACCIONES === 

. + BAJO EL NOMBRE DE: SAGER £ COMPANTA S.C.A. 

CERTIFICA: 

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NRO. 60089 DEL 06 DE ENERO 

DE 1993 , NOTARIA QUINCE OE CALI 
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 12 DE ENERO DE 1993 
BAJO EL NRO. 61711 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE TRANSFORMO DE 
COMANDITA POR ACCIONES EN ANONTMA===o===>onnnnm non - 
BAJO EL NOMBRE DEz SAGER S A — 

ESA Comes Dire



   PAGINA 
REFORMAS: ] 
ESCRITURA No. FECHA NOTARIA FECHA No.INS LIBRO 
554 04-43-1948. 41 CALI 09-43-1948 45899 
204 15-82-1949 01 CALI 22-02-1949 06496 
503 12-42-1951 01 CALI 16-02-1951 083A5 
2334 16-12-1953 01 CALI 30-12-1953 11380 
ses1 31-12-1956 01 CALI 17-01-1957 159785 
39 P9-P1-1958 01 CALI 18-01-1958 17307 
769 22-02-1960 61 CALI 47-43-1980 209379 

5730 02-12-1966 01 CALI 49-12-1966 32847 
39 12-01-1967 M1 CALI 18-01-1967 330866 
5324 18-12-1968 41 CALI 30-12-1968 37387 
4738 18-12-1973 41 CALT 28-12-1973 46451 TX 
4691 42-99-1976 42 CALT 29-09-1976 18511 TX 
7486 26-12-1978 02 CALI 05-01-1979 308397 TX 
2944 28-05-1984 M2 CALI 12-06-1980 39152 IX 
1374 44-25-1984 A9 CALI 17-05-1984 68190 TX 

6866 02-49-1987 62 CALI 43-09-1987 40869 TX 
3002 11-12-1991 02 CALI 13-12-1991 48924 TX 

AO AER TF TOCA A 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA Y “SU DURACION ES 
HASTA EL 01 DE ENERO - DEL ANO 2089 a 

e 

CERTIFICA: 

OBJETO. SOCIAL: LA [SOCIEDAD TIENE COMO. 0B8BJETO PRINCIPAL El 

SIGUIENTE: A) LA FABRICACION, OTISTRIBUCTON Y VENTA DÉ SOLOAQURA 

Y ELEMENTOS AFINES; 8) LA IMPORTACION DE MATERTAS PRIMAS Y 

MERCANCIAS EN GENERAL Y EXPORTACION Y VENTA DE LAS MISMAS; Cc) 

LA" AGENCIA Y REPRESENTACION DE CASAS COMERCIALES NACIONALES Y/O 

EXTRANJERAS 0D) LA INTERVENCTON COMO ASOCTADA EN LA CONSTITUCION 

DE .SOCIEDADES COMERCIALES. ' EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO LA 

:'SOCTEDAD PODRÁ EJECUTAR TODOS" LOS ACTOS O CONTRATOS QUE — FUEREN 

NECESARIOS (0  CONVENTIENTES PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU 

OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN RELACION DIRECTA CON EL OBJETO 

MENCIONADO TALES COMO LOS SIGUIENTES: A) ADQUIRIR Y ENAJENAR 
BIENES MUEBLES O INMUEBLES Y TOMARLOS O DARLOS EN AOMINTSTRACTON 
Y . ARRIENDO. B) GRAVAR EN CUALQUIER FORMA LOS BIENES MUEBLES 0 
INMUEBLES QUE POSEA. C) GIRAR, PROTESTAR Y ACEPTAR TODA CLASE 

DE TÍTULOS VALORES. CH) VERIFICAR TODA CLASE DE OPERACIONES CON 

- ENTIDADES NACTONALES 0 EXTRANJERAS... D) EJECUTAR CONTRATOS . DE 

MUTUO. E) CONSTITUIR O ACEPTAR CAUCTONES REALES O PERSONALES EN 

GARANTIA DE LAS  OBLIGACTONES QUE CONTRAIGA. F) AVALAR, CON 

AUTORIZACION OE LA JUNTA DIRECTIVA, CREDITOS DE LAS COMPANTAS EN 

 4AS CUALES : TENGÁ — PARTICIPACION EN EL CAPITAL SOCIAL Y, EN 

CESA) fomes ¿fcenes O iaavasa sn 
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DESARROLLAR Y LLEVAR A TERMINO TODOS AQUELLOS 

DIRECTAMENTE CON LOS QUE CONSTITUYAN Su 

MANERA QUE ESTE SE REALICE CONFORME AL 

  

CERTIFICA : 

QOTRECCTON Y  AOQMINTSTRACION. PARA LOS FINES DE SU DIRECCION, 

ADMINTSTRACTON Y  REPRESENTACION, LA COMPANTÁ TIENE LOS: 

SIGUIENTES ORGANOS: ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, JUNTA 

OQTRECTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL QUE SE DENOMINARÁ GERENTE. 

0 FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCTONTSTAS. ENTRE OTRAS 

LAS STGUTENTES: Cc) CONSTOERAR Los TNFORMES DE L0s 

ADMTNTSTRADORES, TNCLUTOOS —10S ODE LA JUNTA DIRECTIVA AL.  TGUAL 

QUE 10S DEL  REWISOR FISCAL, SOBRE El FESTADO DE LOS NEGOCTOS 

SOCTALES. E) TNTROQUCTR REFORMAS A LOS ESTATUTOS QUE GOBIERNAN 

LA -COMPANTA, TNCLUSO. — AQUELLAS CONSTSTENTES EN SU  FUSTON 0 

TRANSFORMACTON. FJ) ELEGTR Y REMOVER LTBREMENTE A 10S MIEMBROS 

DE LA — JUNTA DIRECTIVA, Fil REVISOR FISCAL, Y A LOS RESPECTIVOS 

A SUPLENTES Y FIJARLES SU REMUNERACTON. —J) ORDENAR LAS ACCIONES 

> b LEGALES QUE CORRESPONDAN CONTRA LOS ADMINISTRADORES, 0 EL 

: : REVISOR FTSCAL.' K>) NOMBRAR Y REMOVER AL  LTQUIOADOR DE LA” 

a SOCTEDAD Y SU SUPLENTE, FIJAR SU REMUNERACTON Y  CONSTDERAR, 

Y> APROBAR" 0  TMPROBAR SUS CUENTAS. L) ADOPTAR TODAS LAS MEDIDAS 

QUE ¿RECLAMEN El CUMPLIMIENTO DE 10S ESTATUTOS Y El INTERES  0€É 

10S ACCTONISTAÁS Y DE LA SOCIEDAD. LL) OELEGAR EN LA JUNTA 

DIRECTIVA LAS FUNCTONES QUE LEGALMENTE FUEREN DELEGABLES. 

LA — JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE CINCO (5) MIEMBROS PRINCIPALES? 

9 Y - SUS. CORRESPONDIENTES SUPLENTES PERSONALES, ELEGTDOS POR LA- 

ASAMBLEA GENERAL DE  ACCTONTSTAS POR EL SISTEMA DE  CUOCTENTE 

ELECTORAL PARA  PERTODOS OE UN ANO, PERO PUEDEN SER REELEGIDOS 

INDEFINIDAMENTE O REMOVIDOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO. 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA OTRECTIVA. LA JUNTA DIRECTIVA TENDRÁ - 

FACULTADES SUFICIENTES PARA ORDENAR QUE SE EJECUTE 0 CELEBRE 

CUALQUIER ACTO COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO. SOCIAL Y PARA 

ADOPTAR LAS DECTSTONES NECESARIAS EN ORDEN A QUE LA COMPANIA 

CUMPLA SUS FINES, DE MANERA PARTICULAR TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES, ENTRE OTRAS: A) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE — AL 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, QUIEN SE DENOMTNARA GERENTE, 

A SUS SUPLENTES Y FIJAR SUS ASIGNACTONES. B) CREAR LOS CARGOS 

QUE  —JUZGUE NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LA. EMPRESA, A 

NIVEL: DE  GERENCTAS DE  DEPARTAMENTE, JEFES DE SECCION Y 

SENALARLES SUS FUNCIONES Y REMUNERACIONES Y ELIMINAR LOS QUE 

CONSTDERE TNNECESARTOS. CH) AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL 0€ 

- LA  COMPANTA PARA LA EJECUCION DE ACTOS Y LA CELEBRACION DE 

CONTRATOS POR VALOR SUPERTOR A QUINTENTOS (5080) SALARIOS MINIMOS 

LEGALES MENSUALES, ENTENDIENDOSE QUE LOS CONTRATOS QUE VERSEN 

> SOBRE UN MISMO ASUNTO CONSTITUYEN UNO SOLO PARÁ EFECTOS DE ESTA 

ERAS Arm Poxrenter O rra co
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LIMITACION. D) AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL PARA LA VENTA 
DE — BIENES INMUEBLES SIN TMPORTAR SU CUANTTA, LO MISMO QUE —PARA : 

LA: VENTA DE LAS PARTICIPACIONES QUE TENGA LA SOCIEDAD EN EL 

CAPITAL DE OTRAS. E) AUTORIZAR At REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPANTA PARA QUE CELEBRE CONTRATOS DE SOCIEDAD OQ PARTICIPE —'EN 

OTRAS COMPÁNIAS  — COMERCIALES. F) AUTORTZAR AL REPRESENTANTE 

LEGAL PARA GRAVAR LOS ACTIVOS DE LA SOCTEDAD EN CUALQUIER 

CUANTIA Y PARA AVALAR CREDITOS DE LAS COMPANTAS EN LAS CUALES LA 

SOCIEDAD TENGA PARTICIPACION EN EL CAPITAL. 1) AUTORIZAR —LA 

CONSTTTUCTON O SUPRESTON DE SUCURSALES O AGENCIAS. 

LA — SOCIEDAD TENORA UN REPRESENTANTE LEGAL DENOMINADO GERENTE A 

CUYO CARGO ESTARA LA ADMINTSTRACTON TINMEDIATA DE LA EMPRESA, LA 
REPRESENTACIÓN —LEGAL 0E LA COMPANTA EN JUTCTO Y FUERA DE EL, EL 

USO DE LA RAZON  SOCTAL Y LA GESTION 0DE£ LOS NEGOCIOS. eL 

REPRESENTANTE LEGAL TENDRA UN (1) SUPLENTE, QUE LO  REEMPLAZARA 

EN LAS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCTOENTALES. 

FACULTADES —0DEL GERENTE. , EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, 

EL GERENTE SE ENCUENTRA FACULTADO PARA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS 

LOS ACTOS 0 CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCTAL Y 

10S QUE SE RELACIONEN CON LA EXTSTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

MISMA, CON LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ESTATUTOS: EN 

RELACION -CON LAS ACTUACIONES QUE — PREVIAMENTE  — DEBAN SER 

. AUTORIZADAS POR. LA JUNTA OIRECTIVA 0 LA ASAMBLEA GENERAL DE 

"ACCIONISTAS. -EN  ESPECTAL TENDRA ATRIBUCTONES PARA: .- - A) 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA CLASE DE PERSONAS NATURALES 

0. ' JURIDICAS Y ANTE LAS AUTORIDADES POLITICAS, ADMINISTRATIVAS, 

JUDICTALES, SANITARIAS, FTSCALES Y DE POLICIA. B) CONSTITUIR 

APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, DETERMINAR sus 

FACULTADES, PARA" QUE OBRANDO 84.J0 SUS ORDENES REPRESENTEN  LA- 

—COMPANIA. —-C) EN RELACION CON LOS NEGOCTOS SOCIALES, TRANSTGITR), 

ARBTITRAR Y — COMPROMETER. CH) PROMOVER 0. COADYUVAR —ACCTONES 

JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS EN LAS QUE LA COMPANTA TENGA 

INTERES. D) NQOVAR OBLIGACIONES 0 CREDITOS. E) SUSCRIBTR 

TITULOS VALORES DE.CONTENIDO CREDITICIO. F) TOMAR DINERO EN 
MUTUO,. ABRIR Y MANEJAR CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS. G) DAR 0 

- RECIBIR BIENES EN PAGO. >. > 

FUNCIONES: DEL: REPRESENTANTE: LEGAL. SON FUNCIONES DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: A) EJECUTAR LAS OECTSTONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL “DE. ACCTONISTAS Y LAS: DE LA JUNTA DIRECTIVA. B)...- Cc) 

3.0.0) DELEGAR EN LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD ALGUNA O ALGUNAS 
DE- LAS FUNCIONES SENALADAS EN LOS ESTATUTOS A SU JUICIO Y BAJO 
SU RESPONSABILIDAD.: E).... F) CONVOCAR A. LA ASAMBLEA - 0E 
ACCTONISTAS CUANDO. LO CONSIDERE NECESARTO -0 CONVENTENTE — Y- 

MANTENER ALA — JUNTA- :- DIRECTIVA INFORMADA DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES. . 6) TOMAR LAS MEDIDAS CONDUCENTES A LA: COONSERVACTON 

DE” LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS Y: 
TRABAJADORES E IMPARTIRLES LAS ORDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA. 
LA-. BUENA . MARCHA DE: LÁ- SOCTEDAD. H): LAS QDEMAS QUE LE 

CORRESPONDEN. POR MANDATO DE LA LEY O POR LA NATURALEZA DE SU 

       



     

    
     

o 6000. 5 
O | ccc 3581809 

PAGINA 005 

CERTIFTCA: 

GAMTE TOS: 
: Escritura Publica _— NRO: (009 FECHA: 1993/01/86 

¡DAOTARTA QUINCE DE CALI 
Nicriaino foranta a 1993/01/12 NRO. 61711 LIBRO: 09 
UN QU 

9 REÚÑENTO : Acta NRO: 32 FECHA: 1995/04/26 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA === 
FECHA INSCRIPCION: 1995/46/23 NRO. 05173 LIBRO: 09 

FUERON NOMBRADOS: 

JOSE ROBERTO CONCHA 
CE. 14,939,207 

or GERENTE 
- $ Ñ 

STELLA SAGER BRACHT 
“o. Cl. 29,002,275 

vo SUPLENTE 

, CERTIFTCA 2. - 

9 DOCUMENTO: Acta o NRO: 24 FECHA: 1995/03/29 
ORIGEN: ASAMBLEA GENERAL DE ACCTONISTAS --====onnnmnon 
FECHA INSCRIPCION: 1995/06/16 NRO. 45915 LIBRO: 049 

FUERON NOMBRADOS: 

E JUNTA DIRECTIVA 

PRINCIPALES o o SUPLENTES 

STELLA SAGER BRACHT 0 PETER LAURENCE.C. 
CUL. 29,902,278 c.c. 14,433,705 

MARTA LUISA FORERO DE MONTALVO MARIA CLARA MONTALVO 
, C.C. 29,109,135 c.C. 31,278,471 

GUNNAR LINDAHL GALO ARAGON 
- C.C. " 6,446,094 C.C. 14,449,128 

DEREK J.TIBBLE SAGER RODRIGO OTOYA 
. . c.c. 14,981,131 

ALVARO NAKAYAMA T, ERTCH BUTTKUS 

LLO Farm ptes (hr 

 



  

"QUEEL 27 DE AGOSTO . DE 1992 BAJO EL NRO. 40767 DEL LIBRO V,:. ox 
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LC. "14,982,628 c.c. 16,598,264 

CERTIFICA: - 

DOCUMENTO: Acta _ NRO: 20 FECHA: 1992/12/91 
ORIGEN: ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ======me 
FECHA INSCRIPCION: 1992/12/17 NRO. 61058 LTERO: 09 

FUERON NOMBRADOS: 

  

JOSE MANUEL TORRES M. 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

“ DARTO BARRENECHE MOLINA 

"REVISOR FISCAL SUPLENTE 

o EC O CERTIFICA: a 

  

SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO LA ESCRITURA NRO. 

1457 DEL 206 DE AGOSTO DE 1992, NOTARIA QUINCE DE CALI 

POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA PODER AL SENOR DEREK JOHN TTBBLE 

SAGER, TOENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANTA NRO. 3.182.344 

DE SUBA, PARA: A) REPRESENTAR A LA SOCTEDAD ANTE TODA CLASE DE 

PERSONAS NATURALES 0 JURTDICAS Y ANTE LAS AUTORIDADES, POLITICAS, 

AOMTINISTRATIVAS, —JUDICTALES, SANTTARTAS, FISCALES Y DE POLICTA: 

  

8) CONSTITUIR APODERADOS JUDICTALES;, C) PROMOVER O COADYUVAR 

 ACCTONES —JUDICTALES -Y ADMINISTRATIVAS EN LAS QUE LA  COMPANTA 
TENGA —TNTERES; D) SUSCCRIBTR TITULOS VALORES Q0E CONTENIDO 
CREDITICIO; E) TOMAR LINERO EN MUTUO, ABRIR Y MANEJAR CUENTAS 

CORRIENTES BANCARIAS; . F). NOMBRAR REMOVER ¿LIBREMENTE A LOS 

EMPLEADOS DE LA COMPANIA; G) RESOLVER SOBRE LAS EXCUSAS, 
LICENCIAS Y ' RENUNCIAS “DEL ' PERSONAL; —H) TOMAR LAS MEDIDAS 

- CONDUCENTES A' LA CONSERVACION DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA 
ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES E IMPARTIRLES LAS 

ORDENES E - INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA BUENA MARCHA DE LA 

SOCIEDAD. —AL CONFERTIR ESTE PODER NO STGNIFICA BAJO NINGUN PUNTO 

DE. VISTA QUE ES ESTA. LA. AQMINISTRACION, DE LA SOCIEDAD, SINO QUE. 

0 EL CONTRARIO ESTE "PODER SE LIMITA A: LAS ACTIVIDADES QUE. HAN 

QUEDADO DESCRITAS, o A 

  

OT AE RO TÍTOF TO A 

CO EAPITALE O NRO DE ACCIONES . VALOR NOMINAL 
Lo? . or ? . e CAUTORIZADO 0 E A 

PIES - 1,200,000,000.08: Zo 24,000,000 o. $50.00 

  

ESTA) formes Eficiente () anun sn
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_6P0,000,000.00 12,000,000 $50.00 

fon ,a00,e0n.e. 12,000,000 $50.00 

o CERTIFICA: 

QUE EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 1978, BAJO EL NRO. 28339 DEL LIBRO 
IX," SE INSCRIBIO EN LA CAMARA DE COMERCIO EL PROCESO DE SUCE- 
SION DEL CAUSANTE GERHARO SAGER LUTZ 
POR ESCRITURA NRO. "4919 DEL 27 DE SEPTIEMBREDE 1977, 

O NOTARTA SEGUNDA DE CAUI. + | 
” me z 

< - 
: ES 

CO ESR TIT TOC Aa 

¿QUE EL 26 DE FEBRERO DE 1976 BAJO EL No. 167 DEL LIBRO XIT, SE 
REGISTRO EN LA CAMARA DE COMERCIO UN CERTIFICADO OE DISTRIBUCION 
DE FECHA DICIEMBRE 18 DE 1975 EN LA CUAL CONSTA QUE SAGER £ CIA. 
S.C.A. SON LOS OTISTRIBUIDORES UNICOS DE LOS PRODUCTOS EUTECTIC 

- + CASTOLIN EN SANTANDERES, BOYACA, CUNDINAMARCA, TOLIMA, HUILA, 
CAQUETA, VICHADA, VAUPES, PUTUMAYO, CAUCA, NARINO,; RISARALDA, 
CHOCO, ARAUCA, META, VALLE, GUANTA, CALDAS, QUINOTO. como 

Mo DISTRIBUTOORES EXCLUSIVOS DE LOS PRODUCTOS TERMINADOS EUTECTIC + 
CASTOLIN MANUFACTURADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS Y DE . LOS 
FABRICADOS EN COLOMBIA POR ELLOS MISMOS ACTUANDO BAJO LICENCIA 
NUESTRA, SAGER £ CIA. S.C.A. SON LOS UNTCOS QUE PUEDEN 

GARANTIZAR LA ALTA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS EUTECTIC, ASI COMO 

OFRECER LOS SERVICIOS DE ASESORTA TECNICA A TODA LA TNDUSTRTA DE 

O LA ZONA ASTGNADA A ELLOS. 

CERTIFTCA : 

QUE NO HAY CONSTANCIA 0E QUE DTCHO CONTRATO. HAYA sI00 CANCELADO 

POR NINGUNA DE LAS PARTES. 

CR OO CERTIFICA: 

RENOVACION MATRICULA: QUE LA SOCIEDAD EFECTUO LA RENOVACION DE 
SU MATRICULA MERCANTIL EL 04 DE MAYO DE 1995. 

CERTIFICA: : 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES POSTERIORES A LA FECHA DEL PRESENTE 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL Q PARCIALMENTE SU CONTENTOO. 

EN CONSTANCIA EXPIDO El PRESENTE EN CALI .
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El. SECRETARIO) 

| 
LAT, a 

o A 
es 4 -8 

z E onor ARIA TRECE DE Cati ¡E 

| Cue li fi ra puesta en el pre- az t <s 

: CIRT TIFICA: Y estrada Zaz| S 
y e > UN > . 

re S yal es 

N : setas a. caia corresponde a la reg i5es| 8 

l o Z “REPUBLICA DE COLOMBIA - 

LI DEPARTAMENTO DEL VALLE-DEL CAUCA OS . 
El «suscrito Cabermador del Departamento dei Valle del Cavea, certifica que ¡p rem aa 

  

   

  

    
   

  

— FELLINI AYALA ejercia legalmente en la fecha 
el documento” que entecede las funciones de NOTARIA REE ideal 

-- — 0 que la firma y seño 
suyas son los- que usa en sus aclos Páblicos, 

SEPT. 18 de 1.95 -           
   

   

    

O Sanitiágo" de “Cali, | 

7 Foc Gobernador. sE ON DA 

      

   
   

     

       

    

    

NN - o - OHCIAL, DE aUrennIcACION 5 a z A e 
. 

z o EEPOBIICA DEL ECUADOR | - E o + o C:CONSULADO EN CALI E . 
| prasentada: -patadutenticar-á firma que Aniccese, 2 i : | el suscito PY O SOLAN: NSUL a | del £cuacos en -CALÍ COL. Certifica. 

E - E que esañtentica, siendo la que usa e; seQu— o 
Z Po HELNTO GIRON DRADA | 
= 

o Peres Aneto OS 
7 i Valor. de la Actueción - 
» 

  

    ligar YES € AL 
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E
A
 

a
 

cm lomos Eicertos LD canvaVa, 5



   DEPTO. DEL VALLE DEL CAUCA 

    

TARIA QUINCE 
EL CIRCULO DE CALI 
Avenida 52 Norte No. 16 - 35 

Teléfonos: 667 4591 - 661 2037 - 661 5911 

Fax: 661 5757 

      
   
    
    

  

   

    

mo 

* SEXTA Copia de la Escritura Pública No.0.009_____ defecha06___del_de 193 _      
   

  

      

  

Que se expide para SAGER S.A, 

CONTRATO: 

TRANSFORMACION DE SOCIEDAD 

  

     

  

OTORGANTES: 

  

   
SAGER S,A,    

   María Mercedes Lalinde 
Notaria Quince del Circulo de Cali 

    
 



    

    

       
   
  

PUBLICA NUMERO (0,009 ) NUEVE 0 

“29 As de 3093 bol a e 1 A 

TRANSFORMMACION DE LA SOCIEDAD ; r 

ER E CIA, S. C.A."” Y, 
  

OTORGANTE: STELLA SAGER BRACHT 

En Cali, Capital del Departamento del Va 

qs
£»
- 
E
 
A
m
e
d
o
>
 

y 
¿ 

    A 

Jle del Cauca, República de Colombia, a los SEIS (06) días del 

A " 
pes de ENERO de mil novecientos noventa y tres ( 1.993 ) ante 
PA 

ei, MARIO ALBERTO RAMIREZ GIRALDO NOTARIO QUINCE ENCARGADO 
a 

DEL CIRCULO DE CALI,= == === O A O A E E E E 

  

  

  

  

Ñ 

compareció STELLÁ SAGER BRACHT, mayor de edad, vecinas de Call, 

    

identincada con la cedula de ciudadanig numero 29.002.275 de Calr, habi! 

—— A 
para contratar y obligarse y mamtesto lo siguiente: PRIMERO Que obra en 

Bombre 1; uranresentación de la sociedad “SAGEP £ COMPAÑA 3.4”, sociedad 
A 

comercial, domiciliada en Cali, constituida por medio de la escritura pública S 

o
 

  

S
Y
 

    

Ll
 

  

  

2
1
d
 
o
>
 

  

  A —— 

púmero 0S del 10 de Enero de 1947 de la Notaria Primera de Cali, registrada 

  

        

   
   

en en la Camara de Comercio de Cal bazo la matrícula 004511-7 en su ma 
  

pe : socia gestora principal, circunstancias que acredita con el córitcs 
  

expedido por le Eamara de Comercio de Cala, el cual presenta para que fame y e 
  

parte integrante de esta escritura y se inserte en las copias que de la misma 
A] 

se expican SEGUNDO Que por medio del presente documento publico procede 
    

  

a solemmaar la trensfermacioón Je le somiedad de las encomandites por 
———— 

acciones a la especie de anónimas, decision que fué adoptada por la Asamblea 
  

  

  

benera! | de Accionistas de la compañía en sus reumones de Febrero 2? y 
—— 

Agosto 31 de Y 992, segun consta en las actas numeros 17 y 19, las cuales en 
, 

  

  

  

copía autentica presenta para que formen parte integrante de esta escntura 
  

  

  

y se inserten en sus coptas. TERCERO: Que la transformacion no producirá 
nn _——— 
solucion de continuidad en la espstencia de la sociedad como persona 

PA - - € ___z AAA 

lurídica, m en sus actimidades, m en su patrimonio. CUARTO: Que 
Pe o. ————+   

ransformación no impone a tos socios responsabilidad mayor que la 
n————_—. rl 

sentraída bajo da torma anterior y por lo tanta no se requería la unanimidad 
  

    nm —— o DS 

hatos asociados para su aprobacion. QUINTO: Que en virtud de lo dispuesto en 
PAX 

artículo 170 del Codigo de Comercio acompaña a la presente escritura par 

    

  

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PAPA EL USLARO 

. —. A - o Los l 

Enerintencencio pare asistir a la reunión y presentó el eficio CLAN 1073 de 

fe A 40 PY
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3 
que forme parte integrante de ella y se anexe a las copias que de la misma sá 

expidan el balance general que sirvió de base para la transformación y el q é 

fue aprobado en la Asamblea General de Accionistas de 27 de Febrero e 

según consta en el Acta No. 1? ya mencionada y el cual fué cortado'% 

31 de Diciembre de 1991, autorizado por un Contador Público y el Revisa 

3 

| Fiscal. SEXTO: Jue la Superintendencia de sociedades autorizó solemnizar (8 

¡ reforma social estatutaria, consistente en la transformación de la compa . 

a tipo de sociedades anonimas, conforme la decisión adoptada por A 

¡Asamblea General de Asociados en sus reuniones del 27 de Febrero y 31. 4 

; Agosto de 1992 (Actas 17 y 19, respectivamente), autorización que consta 

  

   

  

¡la Resolución 320-0587 de 27 de Noviembre de 1992, la cual con r 

constancia de ejecutoria, se presenta para que forme parte integrante a 

jesta escritura y se inserte en las copias que de la misma se expide 

    

   

SEPTIMO: Que la sociedad transformada girará bajo la razón social de SAGEM    
   
S.A. y que estsrá regulada por los estatutos aprobados por la Asambled 

General de Accionistas en sus reuniones del 27 de Febrero y 31 de Agosto _ 

1992, cuyo texto es el Siguiente a 

ESTATUTO S rr : 
CAPITULO 1: DENOMINACIÓN - ESPECIE Y DOMICILIO ----------------- 1 

ARTICULO lo- DENOMINACIÓN SOCIAL: La sociedad se denominará 
SAGER 5. A. Es una compañia de carácter comercial por acciones de la 

. jespecie de las ANOS mr 

ARTICULO 20.- DOMICILIO: El domicilio de la sociedad será la ciudad de 
Cali, capital del Departamento del Valle del Cauca, República de Cotambia 

pero por decisión de la Junta Directiva podrá establecer Sucursales, 

Agencias, Oficinas o Establecimientos en otros lugares del país o del 

RA 

CAPITULO 1: OBJETO SOCIAL --- ono 

ARTICULO 30. - OBJETO: Constituye el objeto de la sociedad la realizaciór 

de las siguientes actividades: a) La fabricación, distribución y venta de 

  

representación de casas comerciales nacionales y/o extranjeras. d) La 
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on como asaceana en 12 Consiitucion 467 

    

    
   

   

    

   

    

    
   

      

comerciales. En desarrollo de este y /) 

Y sociedad podra ejecutar todos los actas | 
qQ_ y 

=sCóntretos que fueren necesarios o convenientes | 

tal y | para el cabal cumplimiento de su objeto soci 

  

| A 
que tengan relación directa con el objeto 

A mencionado tales como los siguientes: a) Adquirir y enajenar bienes muebles 
1 

D fo inmuebles y tomarlos o darlos en administración y arriendo. b) Gravar en | 
, 

e] cuelquier forma los bienes muebles o inmuebles que poses. c) Girar, protestar | 

. y aceptar toda clase de Titulos Valores. chi Verificar toda clase de | 

operaciones con entidades nacionsles o extranjeras. d) Ejecutar contratos de | 

* | mutuo. e) Constituir o aceptar cauciones reales o personales en garantia de 

¿llas obligaciones que contraiga. f) Avalar, con autorización de la Jurta | 
A 

Bf Directiva, creditos de las compañías en las cuales tenga participacion en el ; 

copita! social; y, en general, ejecutar, desarrollar y llevar a término todos ; 

   

   

o e 

  
       

(12000.0001 — acciones       DOCE — MILLONES 
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Superintendencia para asistir a la reunión y presentó el eficio CLAN. 1073 de



   é 

  
  

    
   

  

¡q A AAA AA A AAA AAA AAA 2 AAA 

que pruebe su calidad de tal por la totalidad de las accicres que posea; 

| menos que solicite la expedición parcial de titulos. ---==-=============- : 

¡ARTICULO 80. - EXPEDICION DE TITULOS: Los títulos y los certificadós 
h—— UN A EI A A UA 

¡se expedirán en forma numerada y contínua con las firmas del representante; 
q í AA =A<<> A  -_ ____ _»>PEz AO 
legal de la compañía y del secretario y en ellos se expresara: a) El nombre de 

  

    

¿ 
t 

¡la sociedad, el domicilio, la Notaría, número y fecha de la escritufy” * 

¡constitutiva y la resolución de la Superintendencia que autorizó y , 

¡funcionamiento, sí estuviere vigilada por dicha entidad. b) La cantidad He* 

¡acciones representadas en cada titulo, el valor nominal de las mismas, si 0 , 
  

.Ordinarias, privilegiadas o de industria, si su negociabilidad está lim... ada 

  

ipor el derecho de preferencia y las condiciones para su ejercicio. c) El? 

    

    
   

  

   
   

    
    

     

    

   

nombre completo de la persona en cuyo favor se expiden. PARAGRAFD: 

  

Mientras las acciones no se hayan pagado totalmente, solo se expedirán sl 
A 

[tutor certificados provisionales. ooo «e 

ARTICULO 90. - DERECHOS QUE CONFIEREN: Cada acción conferirá 2% 

propietario los siguientes derechos: a) Participar en las deliberaciones dei 

  

   

   

  

  

Asamblea de Accionistas y votar en ella. b) Recibir Ja parte proporcional que E 

le corresponda en los beneficios socíales, con sujeción a la Ley y a esto 

Estatutos. Cc) Negociar las acciones de conformidad con les pres tes 
  

Estatutos. ch) Inspeccionar los libros, documentos y papeles dentro de los 

plazos señalados por la Ley. d) Recibir la parte proporcional de los activosk 

que le corresponda al tiempo de hacer la Iiquidacion, preyio el pago de 
  

pasivo externo de la compañía. e) Suscribir preferencialmente las nueva: B 

acciones que emita la sociedad conforme a las normas legales, estatutarias f E 

reglamentarias. f) Las demás que se deriven de las disposiciones legales, d | 

estos Estatutos y de las resoluciones de la Asamblea de Accionistas. ----* 

ARTICULO 100. - LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES: La sociedad Mlevarf 

un libro registrado en la Cámara de Comercio del domicilio en el cual 

se 

dz 

inscribirán los nombres de los Accionistas y las acciones que ' 

orrespondan, anotando los certificados provisionales y títulos definitigf 

expedidos, con indicación de su número y fecha de inscripción; se anoterú 
  

igualmente la enajenación o traspaso de las acciones, los embargos Ul
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donmiates que se relacionen con ellas y     e

 

      

- gravamenes y limitaciones de 

    

    
s afecten. La compañía reconocerá 

    

    idad de Accionista únicamente a la persona 7 

que figure inscrita como tal en el mencionado        
      líbro. Por consiguiente, mngun acto de    

  

compañía sino por orden de autoridad competente, o cuando se trate de 

Sgociones para cuya negociación se requieran determinados requisitos 0       
A 

    añ E SE. 

_ 2)- El Gerente pondrá la oferta en conocimiento de las accionistas, por    

  

    echa de recibo de la comunicación enviada por el oferente; 3)- Los 

Bcionistas dispondrán de treinta (30) días comunes, a partir de la fecha de 

  

    

  

   
   

rcular o aviso, para ejercer individualmente el derecho de preferencia y, 

BE' consiguiente, para comunicar al Gerente, por escrito, su decisión de 

Gbirir o ná las acciones de que se trate; 4).- Los accionistas tendrán 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA 7. 2.209      

    

ES 

LL Merintentoncia nara asintir a lo ooo: 

 



    

derecho a adquirir las acciones ofrerigas a pro rata de la: que posean en y 
  

  

techa de la oferta sin perjuicio de qu a la adquisicion 3e haga solamente pal 

| uno n varios de los accionistas en virtud de convenio entre “ellos, cesión di 

derecho a la adquisición o falta de interés por parte de los demás; 5).- Si 8 

    

   

    

   
    

   
    
    

  

   

     

el curso de los treinta (30) días indicados en la regla tercera (Regla 3) no 8 

ejerce el derecho de preferencia por los demas ac cionistes 0 por ¡no O tard 

¡de ellos, el oferente podrá enajenar las acciones no tomadas por la 

accionistas, libremente dentro de los dos (2) meses siguientes, pues vencid l 
(AAA 

¡este lapso la enajenación de las acciones a favor de terceros debeñ 

someterse al mismo trámite previsto en el presente articulo. Si d 
q(__AA44« o q __ÁE EXA mm 
¿accionistas interesados en adquirir las acciones no acepteren el precio y i 

forma de pago propuestos por el oferente podrán solicitar, dentro del termi . 

de que gozan para ejercer el derecho de preferencia, que dichos factores de y 

    
  

negociación se regulen pericialmente. La solicitud de regulación se dirigi 3 

por conducto del Gerente quien la transmitirá por escrito al oferente a fin e 

      

que este manifieste, dentro de los ocho (8) días siguientes, si retira ] 

  

aceptare la regulación pericial, las partes procederán a la designación a 

expertos dentro de los ocho (8) días siguientes, así: el oferente designa q 

una, los accionistas un tercero para el caso de desacuerco entre ellos, pen á 

sin perjuicio de que las partes se pongan de acuerdo en la designación de 

perito único. Si alguna de las partes se abstuviere de designar el perito quí 

le corresponde, la designación respectiva se hara por el Superintendente di 
  

Sociedades, a petición de la otra parte. El derecho de preferencia tend ] 

aplicación no sólo en los casos de compraventa de acciones sino en los demál 

   

    

casos de enajenación, sea cual fuere el título, tal como permuta, donación    
   aporte, etc. Por tanto, en los casos diferentes de venta, el presuntl 

  

enajenante indicará en el aviso el valor monetario en que estima 1dA 

acciones, o la contraprestación que aspira a recibir, con el fin de que 1 

demás accionistas dispongan de los necesarios elementos de juicio par 

ejercer el derecho de preferencia, y puedan decidir si aceptan el va á 
  

indicado o se remiten, por el contrario, a la regulación pericial La inscripci8 

de la enajenación en el Libro de- Registro de Acciones se realizará en virtud: ]
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cesemta del arajenama. bien sea 
   

  

          

  

    
     

    

     ventas forzadas, en loz casos de        
       

   
adjudicación judicial, oO de haudación de 

  

sociedades, el registro se efectuara mediante | 

Exhibición del original o de copia autentica de los documentos pertinentes | 
  

           
     

  

    

    

T administradores de la sociedad no podrán ni por si, m por interpuesta 

S' persona, enajenar o adquirir acciones de la misma sociedad mientras estén | 

3 

$ 

   ejercicio de sus cargos, sino cuando se trate de operaciones ajenas a 

tivos de especulación y con autorización de la Junta Directiva, otorgada    
"el voto favorable de las dos terceras (2/3) partes de los miembros 

A e me 

  

     aus propias acciones, empleando fondos tomados de las utilidades A of 
Le    Ae 

  

     

    

¿siempre que las acciones se hallen totalmente liberadas. La Asambre 
   a, 

«determinará el destino que la sociedad dará a las acciones readquiridas, 

  

guletándose a las normas contenidas en el artículo 417 del Código de 

“AR TICULO 140. - RETENCION DE REDITOS: Cuando existiere litigio sobre 

acciones y se ordene la retención de sus productos, la compañía conservará 

  

éstos en depósito disponible, sin interés, hasta que el funcionario que dió la 

  

erden de retención comunique a quién debe entregarse. ===> 

ARTICULO 150. - DUPLICADO DE TITULOS: La compañia expedirá 

duplicados de los títulos a los accionistas que aparezcan inscritos en el 

Libro de Registro de Acciones, solamente en los siguientes eventos y de 

fonformidad con las reglas que se indican a continuación: aj En los casos de 

     Mrto o pérdida del título, la expedición del duplicado sera autorizada por la 

fínta Directiva. Cuando se trate de hurto o robo el hecho debera comprobarse 

- ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUA? O 

k 

A 
a 

erintendencia pare asistir a la reunión 1 arecentá el afirio Pl AMO 1077 An



S 

    

nte el representante legal mediante presentacion y entrega de copias 

  

utentica de la denuncia penal correspondiente. En el caso de perdida, debe ñ 

lorgarss Ta garantía que exija la Junta Directiva. D) Cuando 5e trate $ 
etertoro, la expedición del duplicado será autorizada por el representa a | 

:gal, previa entrega por perte del accionista de los títulos originales pa q 

Je da compañía los anule, ———— ooo , 

RTICULO 160. - IMPUESTOS: Serán de cargo de los Accionistas lof 
npuestos que graven la expedición de fos títulos de las ecciones y 

   

     

    

aspaso o transferencia de los mismos. Sin embargo, la Junta DirectiW 

idrá disponer para cada emisión que los impuestos que cause la suscripet d 

2TÍCULO 170. - ACCIONES EN RESERVA: Las acciones en reserva queda 

Jisposición de la Junta Directiva para ser emitidas y colocadas de acuer 

  

  

n las beses que la misma determine mediante la expedición de 10] 

spectivos reglamentos de suscripción, elaborados de acuerdo con Hi 

sentes Estatutos y con las disposiciones legales. - === q 

TICULO  t60. - NEGOCIACION DE ACCIONES NO PAGADÁ 

TALMENTE: Las acciones no liberadas totalmente son negociables de 

3ma manera que las acciones liberadas, pero del importe no pagaj 

ponderán solidariamente el cedente y e) Cesionario. === 4 

TÍCULO 190. - DERECHO DE PREFERENCIA: Los accionistas tendri 

echo a suscribir preferencialmente en tods nueva emisión de accio 

  

    
   

   
cantidad proporcione! a la que posean en la fecha del aviso de ofe: 

  

epto en los casos que se indican en el ertículo siguiente ---—-- A < 

T/CULO 200. - RENUNCIA Al DERECHO DE PREFERENCIA: l 

mblea General de Accionistas mediante el voto favorable de no menos d 
A 

anta por ciento (70%) de las acciones representadas, podrá disponer q 

    

des o mmuebles, necesarios o convenientes para la explotación yel 
A A A AA A 

Pe. 
-—»
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toNoa del objeto S0cIal === =om=ooooo- 
  

   

  

—! : o e A 
a o S 2AÑEAPITULO Y: DIRECCION Y ADMINISTRACION : 

le SRTACULO 210.-ORGANOS ADMINISTRATIVOS: 

e 13 E AO Par los fines de su dirección, administración y ¡ 

representación, la compañía tiene los siguientes p 

    

- |8 », e ST7) PO órganos: Asamblea General de Accionistas; Junta ú 

  

      
  

  

Directiva y Representante Legal que se denominará Gerente. Cada uno de ¡ 

estos órganos ejercerá sus atribuciones y funciones con arreglo a las 

e e 0 0 a 0 0 e < 

e e A o 0 a e 

     

   

  

    
  

Z : . RTICULO 220. - INTEGRACION Constituirán la Asemblea General, los 

i él Accionistas inscritos en el Libro de Registro de Acciones, por sí mismos o 
  

   
   

       
       

           
     

bes + ARTICULO 230. - PODERES: Los accionistas pueden hacerse representar en 

  

la Asambles Genera! de Accionistas, mediante poderes otorgados por esgri 
; _ 

E 
1 

| en los cuales se indique el nombre del apoderado, la persona en qui gn este: 

Era, La” 

e e A A 0 4 A A A A A A a o e 

    
pertenezca a varias personas, éstas deberán designar un representante común 

  

   

  

y único que ejerza los derechos correspondientes a la calidad de Accionista. 

Á falta de acuerdo, cualquier interesado podrá solicitar al Juez del domicilio 

3j, Social la designación del representante de tales acciones. Cuando una 

»4 Sucesión ¡líquida posea acciones en la compañía, el ejercicio de los derechos 

   
de los accionistas corresponderá al albacea con tenencia de bienes. Si fueren 

9 Yoros los albaceas designarán un representante único, salvo que uno de ellos 

“hubiere sido autorizado por el Juez para el efecto. Á falta de albacea MNevará 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

Superintendencia pere asistir a la reunión y presentó el eficio CLAN. 1073 de



y 
o Ñ A ; 

an la persona que elijan por mayor:a de votos los sucesore ¿0 S 

   
US j 
50 PROHIBICIONES A LOS ADMINISTRADORES YY 
"ARA REPRESENTAR ACCIONES: Mientras estén en ejercicio 

el representante legal, los miembros de la Junta Directiva y” 

de la compañía, no podrán ejercer poderes para representar H 
  

s en las reuniones de la Asamblea, ni sustituir los poderes que 

excepto que se trate de casos de representación legal. Tempo xd 

los balances y Cuentas de fin de ejercicio ni los de te 

A A A e A A A e e e e e e q e o o 2 2 Y 

¿ 

¡o. - CONVOCATORIA: La Asamblea General] de Accionistas 

ocada por el representante legal, la Junta Directiva, el Revisor 

enintendente de Sociedades en uso de las atribuciones que 18 

y a solicitud de un número de accionistas que represente 

inticinca por ciento (25%) de las acciones suscritas. - : 

ara las reuniones de la Asamblea General de Accionistas tant 

0 extraordinarias se realizará mediante comunicación escrit 

uno de las accionistas o por aviso publicado en un periódico Ñ 

reuniones en que hayan de exeminarse balances de fin dd 

convocatoria se hará con quince (15) días hábiles - dd 

r lo menos, en los demás casos bastará con una antelación dé 

:omunes. Para el cómputo de estos plazos no se contarán el 1 

munigue la convocatoria, ni el día de la reunión. En. á 

ira las reuniones extraordinarias se insertará el Orden del DÁ 

El funcionario que convoque la Asamblea, comunicará a q 

Superintendencia de Sociedades el día, hora y lugar en que se verificará y     

    

reunión, simultaneamente con lo convocación de los accionistas.--------- ¡ 

ARTICULO 270. - REUNIONES ORDINARIAS: La Asamblea General 
Accionistas se reunirá ordinariamente en el domicilio social princi 

   

       

   

    

dentro de los tres (3) primeros meses de cada año, con el objeto de exami a 

la situacion de la compañíe, designar a los administradores y den 
  

funcionarios de su elección, determinar las directrices económicas del 

empresa, considerar los informes, las cuentas y balances del último Ñ



, 1) 

| AB > 250STaTO 13 
135 NN 

Pay resolver * sobre la distribución de * 

      
  

      

    

    
   

  

para asegurar el 

ento del objeto social. Si no fuere . 
  

convocada la Asamblea, se reunirá por derecho ; 

propio el primer día habi! del mes de abril, a las ¡ | 

Vdiez de la mañana, en las Oficinas del domicilio principal donde funcione la 

  

administración de la sociedad, caso en el cual deliberará y decidirá con un | 

número plural de personas cualquiera que sea ls cantidad de acciones que 

5. [esté POpresentada neon” 

ARTICULO 280. - REUNIONES EXTRAORDINARIAS: Las sestones 

E- | extreordinarias se efectuarán en el domicilio social principal, cuando lo 

r 

exrjan las necesidades imprevistas o urgentes de la compañía por 
      

convocatoria de quienes se encuentran facultados para ello de acuerdo con 
E. 

y 

¿0 los presentes estatutos. En estas reuniones la Asamblea no podrá ocuparse de 
E 

q emos diferentes a los indicados en el orden del día consignado en el aviso Li 
e, e 

  

d Día. En todo caso podrá remover a los administradores y demás funcionarios 

-cuya designación le corresponde. La Asamblea podré reunirse también 

'extreordinariamente sin previa citación y en cualquier sitio, cuando 

estuviere representada la totalidad de las acciones suscritas. -----"-=-=--=--- 

ARTICULO 290. - REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA: Si'¡ 

? convocada ta Asamblea no se alcanzare a reunir el quórum necesario para 

« deliberar, se citará a una nueva reunión, que deberá efectuarse no antes de 

     “los diez (10) días hábiles, ni después de los treinta (30) días hábiles, | 

¿contados desde la fecha fijada para la primera reunión y en estas 

«circunstancias deliberará y decidirá con cualquier número plural de personas, 

«Cualquiera que sea la cantidad de acciones que esté representada. 

ARTICULO 300. - PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA: La Asamblea será 

¡presidida por el Presidente de la Junta Directiva o en su defecto por la 
¡ 

ore que ella designe por la mayoría decisoria ordinaria.----- e   

   

    

A 
A



  

extraordinarias de Ta Asamblea General de Acciomstas con la concurrencia q 

   una pluralidad de personas que represente, por lo menos la mayoría absal e 

  

' ARTICULO 320. — MAYORIA DECISORIA ORDINARIA: Las decisiones de $ 

  

Asamblea se adoptarán con el voto favorable de la mitad más una de E 

        

    

    

ARTICULO 330. - ACCIONES Y VOTOS: En las votaciones que se sometan 

la Asamblea General de Accionistas se atenderán las siguientes reglas: 

Cada acción conferirá derecho a un voto. b) El accionista, cualquiera que A 

el número de acciones que posea, podrá emitir su voto sin la restric il 

  

  establecida por la ley comercial para quien posea más del veinticinco pá 

  

      
ciento (233) de las acciones representadas en la reunión; toda vez ql 

  

     
expresamente .en estos estatutos se elimina dicha limitación. c) 

m
m
.
 

elecciones serán públicas en la Asembles. ch) Los nombramientos pé 

aclamación serán nulos. d) Para elecciones de Junta Directiva se aplicará 

: sistema de cuociente electoral. «e 

ARTICULO 340. - MAYORIAS ESPECIALES: Las decisiones de N 

siguientes materias, requerirán el voto afirmativo de las acciones que « 

     

  

   

    

       

      
  

  

expresen en cada caso: a) La suspensión de las deliberaciones de la Asamble8] 

para reanudarlas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, el númera      

  

plural de accionistas que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) d 

las acciones representadas. b) Las reformas del contrato social; 9 

autorización para colocar acciones sin derecho de preferencia para 19$ 

Accionistas; la distribución de dividendos por debajo del mínimo estableciól 

por la ley; la constitución e incremento de reservas voluntarias en cuan A 

      

   

inclusión de temas no anunciados en la convocatoria a reuniones 

extraordinarias, un número plural de accionistas que represente el seten . 

Pa, por ciento (70%) de las acciones representadas en la reunión. c) 

] readquisición de acciones propias de la compañía, el setenta por ciento (708 

     

        

de las acciones suscritas. chi La emisión de secciones privilegiadas, «$ 

aprobación del reglamento respectivo y la disminución o supresión de    
privilegios concedidos a tales acciones, requerirán el voto favorable de un' A



      

u00o A 
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130 7 
Alural de accionistas que representan no 

  

"dividendos en acciones, el ochenta por ciento 

  

(80%) de Jas acciones representadas. e) La 
   

E provisión parcial de vacantes en la Junta 

Pejrectiva, el cien por ciento (100%) de las acciones representadas. f) Las 
dio 

ipoterias que de acuerdo con la Ley y los presentes Estatutos fequieran una 
Y 

PT NN 

AR CULO 350. - FUNCIONES DE LA ASAMBLEA: Son funciones de la 

    

¡fsambiea General de Accionistas: a) Examinar, aprobar, improbar o corregir 

Jos estados financieros, en especial los balances de fin de ejercicio y las 
es 

los administradores, incluidos los de la Junta Directiva al igual que los del 

revisor fiscal, sobre el estado de los negocios sociales. ch) Disponer de las 

utilidades sociales que resulten establecidas conforme al Balance general, 

una vez aprobado éste, con sujeción a las disposiciones legales y a los 

  

. presentes Estatutos. En ejercicio de este facultad podrá crear reservas, 

incrementarlas, darles su destinación; fijar el monto de los dividendos, 

estableciendo la forma y el plezo para pagarlos. d) Disponer el traslado o el 

cembio de destinación de las reservas ocasionales oO voluntarias, la 

distribución de las mismas o su capitalización. e) introducir reformas a los 

  

Estatutos que gobiernan la compañía, incluso aquellas consistentes en su 

fusión o transformación. f) Elegir y remover libremente a los Miembros de la 

Junta Directiva, el revisor fiscal, y a los respectivos suplentes y fijarles su 

remuneración. g) Autorizar la adquisición de acciones de la compañía con 

fondos tomados de las utilidades líquidas, siempre que las acciones se 

iicuentren liberadas y determinar, con arreglo a la ley, la destinación 

bsterior que deba darse a tales acciones. h) Disponer que determinada 

Misión de acciones se coloque sin sujeción al derecho de preferencia. 1) 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUARIO 

. o. 

juperintendencia pare asistir a la rermián u nracontá mt fini or e. 

   

     



  

     

    

    
    

Ordenar la emisión de bonos y reglamentarla, o delegar la aprobación a 
  

prospecto de emisión en la Junta Directiva sobre las bases que, de acuerda. Z 

con la Ley, determine la misma Asamblea. j) Ordenar las acciones legales qued 

correspondan contra los administradores, o el Revisor Fiscal. k) Nombrar. A 

[remover al Liquidador de Ta sociedad y su Suplente, fijar su remuneración Y 

¡considerar, aprobar o improbar sus cuentos. 1) Adoptar todas las medidas que] 

¡reclamen el cumplimiento de los Estatutos y el interés de los Accionistas y 

de la Sociedad. 11) Delegar en ta Junta Directiva las funciones que legalmente 

fueren delegables. m) Las demás que le señalen la Ley y los presented 

ESMOMULOS mm y 

ARTICULO 360. - ACTAS: De lo ocurrido en la Asamblea General id 

Accionistas se dejará constancia en un libro de Actas, registrado en te 

    
   

     
    

   

Cámara de Comercio del domicilio social principal. Las Actas serán firmadas 

por el Presidente de la Asamblea, por el Secretario Titular o Ad-Hoc, o por al 

Revisor Fiscal y serán aprobadas por la misma Asamblea o por una comisióf 

designada para el efecto. Las Actas contendrán las menciones, proposicione S 

O 00 O O E a IA O Or O SU O a 

  

   

  

A O O A O A A A 

unta; y extreordinariamente cuando lo ameriten circunstancias especialíf    
extraordinarias o imprevistas. Cuendo se encuentren reunidos todos: Y 

  

       iembros, principales o súplentes en ejercicio, podrán deliberar y det 

álidamente en cualquier lugar y en cualquier tiempo. PARAGRAFO 1: A! 4   
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Ód A 

«e Junta Directiva se citarer t3nta 8” 

os Principales como a fos Miembros 

    

fiscal o por dos (2) de sus miembros que actúen como principales. En las 

  

niones de la Junta Directiva tendrán voz el Gerente y el Revisor Fiscal, 

   ero no tendrán voto, salyo si el primero fuere miembro de la Junta Directiva. 

ARTICULO 4to. - QUORUM, MAYORIA DECISORIA: La Junta Directiva 

BA? deliberará con la presencia de por lo menos tres (3) de sus miembros y esa 
    
    
    

    

    

Shúsma mayoría se requerirá para tomar determinaciones, excepto aquellos    
entos en que las disposiciones legales o los presentes Estatutos dispongan 

a 

E 
io
 

ió
n 
i
m
a
 

A 

¿STE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUAR!O 

jpuperintendencie para asistir a la reunión y presentó el eficio CLAN. 1073 de 
 



     

    

    
    

  

     

   

   

    

      

   

   

  

   

    

   

  

3ambres de los asistentes, los asuntos tratados, las cecisiones adoptadas y : 

número de votos emmtidos ¡en fayor, en contra o en blenco, los, 
    

  

cisiones necesarias en orden a que la compañía cumpla sus fines; de 

mera particular tendrá las siguientes funciones: a) Nombrar y remover ¡MEA 

remente al representante legal de la sociedad, quien se denominará PY : 

“ente, e sus suplentes y fijar sus asignaciones. b) Crear los cargos que Á Po) 3 
gue necesarios para la buena marcha de la empresa, a nivel de Gerencias; 

Departamento, jefes de sección y señalarles sus funciones ya 

auneraciones y eliminar los que considere innecesarios. c) Crear 1053 

nités que estime convenientes para asesorar al representante tegal de la4 

iedad en determinados asuntos, fijarles sus funciones y señalar 148 
wneración de sus miembros. ch) Autorizar al representante legal de 164 

wañía para la ejecución de actos y ls celebración de contratos por valor 4 

erior a QUINIENTOS (500) salarios mínimos legales mensuales, 

andiéndose que los contratos que versen sobre un mismo asunto A 
  

stituyen uno solo para efectos de esta limitación. d) Autorizar al Ma 

esentante legel para la vente de bienes inmuebles sin importar su; 

tía, lo mismo que pars la venta de las participaciones que tengs ta] 
  

edad en el capital de otras. e) Autorizar al representante legal de la? 

pañía para que celebre contratos de sociedad o participe en otras] 

pañías comerciales. f) Autorizar al representante legal para gravar 10%] 

vos de la sociedad en cualquier cuantía y pare avalar créditos de la% 

añias en las cuales la sociedad tenga participación en el capital. g) Fi jor 

acha de reunión ordinaria de Asambles de Accionistas y aprobar cof 

sipación el informe que debe presentar. h) Considerar y aprobar 108 

1Ces de prueba mensuales y los balances generales: de fin de e jercicidMf 
¿17 10 que el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de
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que debe presentarse a la Asamblea ' 
   
   
     

   
   
     

  

  

de Accionistas. 1) Autorizar la | 

  

A ' 
LAlción o supresión de sucursales 0 agencias. 

Po 

Determinar, entre los varios arbitrios definidos ; 

  

por la ley, el que deba aplicarse por el: 

representante legal a los accionistas que 

   

  

<P 0 0 A CA A SS E O O A O A a e ato 

0 0 0 A AO LL DI TD O 2 2 CA AE OO AA A A 

ARTICULO 440. - REPRESENTACION LEGAL: La sociedad dia        
   

  

    

    

  

   

     

ddministración inmediata de la empresa, la representación lega! de la 

Ee 
A 

Eo 

S 

sempeñía en juicio y fuera de él, el uso de la razón social y la gestión de los 

SA bd 

] RTICULO 450. - SUPLENTE: El representante legal tendrá un (1) suplente, 

que lo reemplazará en las faltas absolutas, temporales o accidentales.------ 

AR TICULO 460. - DESIGNACION Y PERIODO: El representante lego! y su 

Suplente serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, 

hero podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo. 
le 

ARTICULO 470, - FACULTADES: En su carácter de Representante Legal, el 

Be ente se encuentra facultado para celebrar o ejecutar todos los actos u 

e ratos comprendidos dentro del objeto socisl y los que se relacionen con 

Y existencia y funcionamiento de la mísma,.con las limitaciones 

pstablecidas en estos Estatutos en relación: con las actusciones que 

” ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA El USUAR'O 

he 

cerrando afina 0 AN 1N7 do   

presentante legal denominado Gerente «a cuyo cargo estará Se. es 

|



   

        

    

      

previamente deban ser autorizadas per la Junta Dnrectivs a la Asembika 
    

   
   

   

  

General de Accionistas. En especial tendra atribuciones para: a) Representar d Ñ 

sutoridades políticas, administrativas, judiciales, sanitarias, fiscales y de A 

policía. b) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales, determinar sus | ] 

facultades, para que obrando bajo sus órdenes representen la compañía. c) En 3 

¡relación con los negocios seciales, transigir, arbitrar, y comprometer. ch 

Promover o cosdyuvar acciones judiciales y administrativas en las que lad 

compañía tenga interés. d) Novar obligaciones o créditos. e) Suscribir títulos    
valores de contenido crediticio. f) Tomar dinero en mutuo, abrir y menejerg    
cuentas corrientes bancarias. g) Dar o recibir bienes en pago. "=== E    

   
    
empleados de la sociedad alguna o algunas de las funciones señaladas ef    

   estos estatutos, e su juicio y bajo su responsabilidad. e) Elaborar y somete 

a la aprobación de la Junta Directiva el presupuesto anual de operaciones; %    

  

    

inversiones y proyecciones de la compañía. f) Convocar a la Asamblea de — 

Accionistas cuando lo considere necesario o conyeniente y mantener a lej 

Junta Directiva informada de los negocios sociales. g) Tomar las medidagi    
conducentes a la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad Lo 

  

RO A O A o 2 o y o o a 

a
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139. 
os Tibros de actas de "I2 Asamblea | o 

d Accionistas y de la Junta Directiva BJ] | 

17 

cc 18-¿Bamblea y de la Junta Directiva. c) Actuar | 

como Secretario en las reuniones de las:' ' 

| 
d 

    

' 
t 

Asambleas y de Ta Junta Directiva. ch) Cumplir Tos Ha 

    

                    
    
       

      
      

  

ll CAPITULO X: REVISOR FISCAL “TT rro o | 

ARTICULO Sto. — MOMBRAMIENTO Y PERIODO: La revisoria fiscal será! . 

e sompeñada por una persona natural, Contador Público, o per una firma de” 

1 E contadores, designados por ta Asemblea General de Accionistas para un; 

e íodo igual al de la Junta Directiva. La Asamblea podrá remover en. 

alquier tiempo a la persona designada para el cargo. Si se designe una : 
NN 

a deberá nombrar un Contador Público que desempeñe personalmente el : | 

4 

      
0. En todo caso el revisor fiscal tendrá un suplente que lo reemplace E i 

Dos foltas absolutas O temporales. A) 

ULO_ 520. - INCOMPATIBILIDADES: El Revisor Fiscal or as] 

A A e a e e 0 10 0 a o ma 

por escrito, a la Asamblea cJunta de Socios, a la Junta Directiva 0 al 

“ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUAZ'O 

iperintendencia para asistir a la reunión vu oresentá el afirin M1 AN 1077 do



“segun Jos cesos, de las irregularidades que ocurran en el” 
  

Gerente,      
   

  

    

funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios. c) Colaborar ] 

con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de j 

las compañias y rendirles los informes a que haya lugar o les sean 

solicitados. ch) Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la 

EEE ESOO Ts PEONES GTO ASES TJ de Socios y Y 

de la Junta Directiva, y porque se conserven debidamente la correspondencia 3 

OT 

de la sociedad y los comprobantes de las cuentas,       impartiendo las 4 

     instrucciones netesarías para tales fines. 4) Inspeccionar asiduamente los. ] 

bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente las medidas de ; 

conservación o seguridad de los mísmas y de los que ella tenga en custodia a 

cuslquier otro título. e) impartir las instrucciones, practicar las              
      
  

inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios pera establecer un A 

centre! permanente sobre los valores sociales. f) Autorizar con su firma $ 

cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente. gM 

Convocar a la Asamblea o a da Junta de Socios a reuniones extraordinerias ] 

cuando lo juzgue necesario. h) Asistir a las Asambleas Generales Ordinarias y$ 
   

         Extraordinarias. 1) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes a * 

los estatutos y las que, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende 3    

  

    
    
   

la Asambleas 0 Junta 0e Sacios. 

CAPITULO XI: ESTADOS DE SITUACION, RESERVAS Y UTILIDADES | 
ARTICULO 540. - ESTADOS FINANCIEROS, OPORTUNIDAD DE SU] 
ELABORACION: Con fecha 31 de diciembre de cada año la sociedad cortar ; 

sus cuentas y producira el balance general de sus negocios, el inventario y en 

estado de ganancias O PÉTAIAAS. —— e 

ARTICULO 550. - PRESENTACION: El balance y las demás cuentas de la j 

sociedad deberán llevarse conforme a las prescripciones legales y a las j 

normas contables pertinentes. £l representente lega! presentará a la Junta 

Directiva con suficiente anticipación a la reunión de la Asamblea Ordinaria 

de Accionistas los inventarios, balances, estado de ganancias o pérdidas Y 

los anexos que Jos justifiquen. La Junta Directiva y el representante lego 

presentarán a la Asamblea en sus reuniones, el balance de cada ejerciciof 

acompañado de los demás documentos e informes que ordena el Artículo 446 3 

al 

 



o.  GuDu- a 

SE enero 
mercio. Los balances deben ser] 

PSC 3s por el representante legal y por el do. 

7 

SA Fiscal, quien deberá ser Contador Publico p 
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ARTICULO 560. -< IST ION ) , l 

UTILIDADES: La distribución de utilidades se    

        

  

    

    

por ciento (10%) para reserva legal     impuestos se destinará cada año el diez 

   acuerde la Asamblea por iniciativa propia o por recomendación de la Junta 
e E 

recia Estas reservas deben tener una destinación especifica y sólo serán 

eobligatorias para el ejercicio para el cual se hayan pactado; el cambio de 
Piso 

edestinación o su distribución como dividendos sólo podrá autorizarse por la 

    
      

fAsamblea de Accionistas. c) El saldo de las utilidades después de efectuadas 
E 

Ras apropiaciones anteriores, se destinará al pago de dividendos, a los 

LO 570. - PAGO DE DIVIDENDOS: El pago de dividendos se hará en 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO PARA EL USUAR!O



ay AAA E : no 

ano siguiente a la fecha en que se cecreten, y se compensara con las suas 
  

exigibles que el Accionista deba a la compañía. Los dividendos tambiéri 
g 

y 

  

podrán ser pagados con acciones lbersdas; la decisión de la Asamblea serWl 

obligatoria cuendo heya sido aprobada con el voto del ochenta por cientd 

(80%) de las acciones representadas, a felta de esta mayoría, quedará 3 

lección del accionista recibir el dividendo en acciones a exigir el pago ef 

afectivo. La sociedad no reconocerá intereses sobre los dividendos que ná 

"ueren reclamados oportunamente, los cuales quedarán en la caja social de d 

impresa en depósito disponible a la erden de sus dueños. Los dividendos mé 

“eclamados dentro de los veinte (20? años siguientes a la fecha en que 

  

    

    

  

   
   

iicieren exigibles de acuerdo con el decreto respectivo, perderán 
  

»xigibilidad y se trasladarán a la reserva legal nano E 

¡APITULO Ktl: DURACION, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LW 
DEVEDAD A __ 4 

¡RTICULO 580. - DURACION: La compañía durará hasta el to. de Enero def 

ño 2.059, pero podrá prorrogarse o disolverse antes de la expiración dell 

érmino indicedo por resclución de la Asemblea de Accionistas aprobada dé 

cuerdo con las disposiciones legales y los presentes Estatutos.------====“ ] 

RTICULO 590. — BISOLUCION: La sociedad se disolverá por las causales 

eyistas en la Ley para las sociedades en general y para las de la especie de 

is anónimas en forma particular. Cuando la disolución provenga. de í 

sterminación de la Asamblea de Accionistas, ésta requerirá el voto señaladí 
ire las reformas de 10S EStALULOS nana A 
RTICULO 600. - LIQUIDACION: Disuelta la compañía, la liquidación del 

itrimonio socie! se hará de contarmidad con lo previsto en las disposicioneí 

    

góles, por un Liquidador que sera nombrado por la Asamblea General di 

:cionistas, lo mismo que su suplente. Mientres no se realicen lo 

mbramientos de Liquidador y suplente, tendrán el carácter de tales € 

presentante legal y su suplente. Durante la liquidación, el tiguidadory 
q _ ____ __  _ — _ _»PEE AE —_AMúAAMAA A -. _ LU a o _E-EXHMHAMAA mr 

len haga sus veces, la Junta Directiva y la Asamblea de Accionist:     

   

adrán además de las funciones señaladas en la Ley, las que le asignen es 

tatutos, sin que exista solución de continuidad en la existencia de esfos
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IX; :2944 DE MAYO 28 DE 1980, NOTARIA SEGUNDA DE CAK 
COPIA DE INSCRIBIO EN LA CAMARA: DE COMERCIO EL 12 DE: 
1980,:-:BAJO EL NRO.39.152 DEL' LIBRO IX; 1374 DE MAYO a 
NOTARÍA - NOVENA DE CALI, “INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCS 
DE MAYO DE 1984 BAJO EL NRO.68190 DEL LIBRO IX Y 6866% 
SEPTIEMBRE DE 1987, 'NOTARIA=<SEGUNDA DE CALI, INSCR 

” CAMARA DE COMERCIO EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 1987 BAJO EL; 
DEL LIBRO IX; 8002 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 1991, NOTARI; 
DE CALI, INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 13 DE- EN 

- DE 1991 BAJO EL NRO, 48024 DEL LIBRO AX = 

la
 

¿d
el
 

E 

E - 
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VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA Y sE 
ES HASTA EL 10. DE ENERO DEL ANO 2.009. >: CS 

a Ho - 

0 Co CERDMIAFICA 30 100 
Re > a 

OBJETO. SOCIAL: LA SOCIEDAD "PIENE COMO OBJETO” 
SIGUIENTE:--A) LA FABRICACION ¿"DISTRIBUCION Y VENTA. 
Y ELEMENTOS. AFINES; B) LA IMPORTACION DE: :MATER 
MERCANCÍAS - "EN GENERAL Y- EXPORTACION Y'> - VENTA=DE: 
C) LA AGENCIA Y REPRESENTACIÓN DE CASAS : “COMERCIALES 
Y/O ' EXTRANJERAS Y D) 
CONSTITUCION DE SOCIEDADES COMERCIALES, 32108: 

- ADMINISTRACION DE LAS MISMAS- Y LA -NEGOCÍACION DE 
C INTERES, - CUOTAS 0 ACCIONES ..: PARA EL. CABAL -CUMPLIM 

OBJETO: PRINCIPAL LA SOCIEDAD ' PODRA-: “CELEBRAR: 
> CLASE /- DE ACTOS, CONTRATOS=-U”: 'OPERACIONES- 

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON: DICHO OBJETO. * os 

      
   

   

   

      

   

      
     

Po 

- 
mr o 
e 
A 

ES | REÍ a: 

ES “SOCIA GESTORA DE : CLA" SOCIEDAD. LA SENORITA. ” 
» BRACHT,.- QUIEN ADMINISTRARA-LA “SOCIEDAD POR - SI - MISMO 

A 

    GS 

LA “ADMINISTRACION Y: e prateñcron LEGAL -DE LA SOC 
CARGO DEL SOCIO A AO LAS MAS AMPLIAS: 

          

  

SENOR, GUILLERMO ENRIQU GESTOR, ? 
A SuBLENTE, CON SUS - MISMAS RESTREPO, COMO  GESTOR= 

FACULTADES Y LIMITACIONES 

   

   
O 

quien haga sus veces, la Junta Directiva y la Asamblea de Acciontstaf 

endrán además de las funciones señaladas en la Ley, las que le asignen esta] 

statutos, sin que exista solución de continuidad en la existencia de estos “4



HL COR RG8a8T5 
y 

ESCRITURA PUBLICA: NRO. 65 DEL” 10'DE ENERO DE: 1947 
E INSCRITO SU EXTRACTO: EN- LA- CAMARA - DE - 

AA 

CERTIÍ EIC A 
A 

PoR. ESCRITURA NRO.6.303 DE OCTUBRE 7 DE-1980: 
AMDI, INSCRITA EN JA CAMARA .DE COMERCIO: E zoe oem, DE 

ESCATHRAS -NROS, 554 DEL 4 DE o E O 
¿BRERO -DE - 

CTEMBRE > :DE- 1968 ;2 OTORGADAS -NOTAR? poro 
sE 1Ó.- DE: DICIEMBRE:- e a07a ETEE PRIMERA - -DE: «CAL, 

JUperintendencia pera asistir a la reunión y presentó el eficio CLAN. 1073 de  



      

     
   

  

   

NS 

" SAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS: E ENCASAMBLEA 
Se 9-TENDRA LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS: ENLOS- . 

AO SESÍGNAR-.. "LOS - FUNCIONARIOS - DE ES ELEECIÓN, 
AAN STRECTRICES: ECONOMICAS DE: LA- COMPANIA CONSIDERAR - 

S STRIBECION -DE*UTILIDADES -Y ACORDAR: TODAS -LAS PROVIDENCIAS SENCIA 

  

       

         
    

     

    

    

de EDINARIAS: SE, REALIZARAN CUANDO LAS. NECESIDADES=EM 

: HEVISOR FISCAL 6 K 
EUNA LAC-CUARTA PARTE -0, MAS, <DEL O CAPITA 

ES 

AE a 

519 DE LA ASAMBLEA e A o = 

  

SC MERCIO EL 16 DE E BAJE: 
-LÍBRO” TX, FUE NOMBRADO como REVISORES 

WR AE ==> 

SADO: “6001000.000: 00 do Ú A 
¿1992 

ERO DE EDIÉSBAJO ELN NRO, -49017:1 

    

   
AZ 

AJO EL NRO. 167. DEL LIBRO: XL; 
Z UN ON 

en9nntenaencia para asistir a 18 Feunion 11 NTeESenTO el armar rro 

MIENTAS: ..1-LOS BALANCES DE FIN-DE EJERCICIOS -REBORYERSÓBRE 0. 

JAS PARA: EL CUMPLIMIENTO -DEL- OBJETO -SOCÍAE>= poa: o 

¿COMPAÑÍA ASi-1Ó- EXIJAN, -POR=CO a BEDRIOI 
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endrán además de las funciones señaladas en la Ley, las que Ye asignen estos 

PAG, A ” 

PRODUCTOS EUTECTIC + CASTOLIN EN - -SANTANDERES, -3 
-' CUNDINAMARCA, TOLIMA, HUILA, CAQUETA;=.- VICHADA, 1 

PUTUMAYO, CAUCA, NARINO, RISARALDA, CHOCO, - ARAUCA: - META ¿> 
GUANIA, CALDAS, QUINDIO. COMO DISTRIBUIDORES -EXCLUSIVOS 
PRODUCTOS TERMINADOS EUTECTIC + CASTOLIN MANUFACTURADOS. 

ACTUANDO BAJO LICENICA NUESTRA, SAGER-.-S- Cia “8, C.AZ 
UNICOS QUE PUEDEN GARANTIZAR LA ALTA -CALIDAD'DE -LOS :PRi 
EUTECTIC, ASI COMO OFRECER LOS SERVICIOS -DE. ASESORIA : 3 
TODA LA INDUSTRIA DE LA ZONA ASIGNADA. A "ELLOS. 

    

  

       
c ER 2 1 ES SS 

    

    

  

   

POR NINGUNA DE 'LAS PARTES. 

CERTIPF Y CA 

QUE - EN LOS REGISTROS QUE LLEVA LÁ' CAMARA be: - COMERCIO COR 
LA DIRECCION .DONDE LA SOCIEDAD -:RECIBIRA : HAS OTIFIE 
JUDICIALES ES CALLE 25 NRO. IN-65 CALI m0     

as CCERTIPIT az 

QUE EL 27 DE AGOSTO DE 1992 BAJO EL” NRO." 767- 768: EL LIBR 
INSCRIBIO EN LA (CAMARA DE.COMERCIO :LA' ESCRITURA: PUBLICAN 

. 1.457 ..- DEL 20 -DE- AGOSTO * DE 1992, NOTARIAQUINCE - -DE -CX 
“MEDIO: DE. -LA- CUAL SE OTORGA PODER “AL SENOR.+ -DEREK: JOHN 
- SAGER, . IDENTIFICADO CON LA CEDULA'DE CIUDADANIA NRO. 3¿ 

Y” 
DE .SUBA, PARA: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE TODA-C 
PERSONAS NATURALES :0 JURIDICAS Y ANTE' LAS AUTORIDADES POL; 
ADMINISTRATIVAS, :-JUDICIALES, SANITARIAS, FISCALES Y DE P 
B) CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES;-: C) PROMOVER O CO. 
ACCIONES" JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS . EN LAS QUE LA C 
TENGA'. INTERES; D) SUSCCRIBIR :-TITULOS-+ “VALORES DE CO 
"CREDITICIO; -E) - TOMAR DINERO EN: MUTUO; ABRIR Y MANEJAR 
CORRIENTES. BANCARIAS; F)” NOMBRAR=“-REMOVER-_ LIBREMENTE + 
EMPLEADOS: DE LA' COMPANIA; . G)-' RESOLVER: SOBRE" LAS E 
LICENCIAS: Y. RENUNCIAS “DEL PERSONAL; .- H$-" TOMAR LAS -- 
CONDUCENTES A' LA CONSERVACION DE: LOS'BIENES SOCIALES,:: 
LA ACTIVIDAD DE LOS EMPLEADOS Y TRABAJADORES E IMPARTIR 
ORDENES E INSTRUCCIONES QUE EXIJA LA'-:BUENA MARCHA: 
SOCIEDAD. AL GCONFERIR ESTE PODER .NO SIGNIFICA BAJO 
PUNTO DE VISTA QUE ES ESTA LA ADMINISTRÁCION DE LA SO 
SINO 'QUE POR EL CONTRARIO ESTE PODER. SE LIMITA: ¡A LAS ACTÉ 
QUE HAN QUEDADO DESCRITAS. 

  

vien haga sus veces, la Junta Directiva y la Asamblea de Accionistas 

    

   statutos, sin que exista solución de continuidad en la existencia de estos
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MA IR AA A A AN 

  
UY Y A al



Er ¿ao 
P/. ANDRE KONIETZKO 
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ELIZABETH SAGER DE BURLEM 

     

     

    

    

    

  

   
    

  

ACTA No. 17 l 

LA ASAMBLEA GENERAL URDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE SAGER 8 COMPAÑIA S.C.A, 

DE 

  

pén la Ciudad de Cali, sede principal de la sociedad, a las tres de la tarde del 

E dia 27 de Febrero de 1992, en las oficinas de la Gerencia, ubicada en la Calle 

E 25 No. IN- 65, luger, fecha y hora indicada en el aviso de convocatoria, se 

ME reunió la Asomblea General de Accionistos de “SAGER $ COMPAÑIA S.C.A.” en 

BE sesión ordinaria, la convocatoria para esta reunión fué realizada por el sátos A 

a gestor principal y su suplente señores STELLA SAGER BRACHT y GUILÉERHO - MA, 

E ; ENRIQUE CLAUSSEN RESTREPO y comunicada e los socios mediente. “Corta o 

$ - enviada a cada uno de ellos en Febrero 5 de 1992, Se informó además a la A 

, " Superintendencia de Soctededes mediante comunicación de fecha Febrero 7 de 

¿ 1992 

  
« 

e 
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. 
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> 

"a 

nl 

o Estuvieron representadas en la reunión los 12.000.000 de acciones suscritas 

F y Dagadas de le compañía, en la forma siguiente: 

   

   
     

BACCIONES PORCENTAJE 
4080.000 34.00% 

REPRESENTADO POR 
| GER BRACHT .  Ellemismo / 

E VIVIAN SAGER DE TIBBLE Ellemisma . 3.930.000 32.75% 
BEELIZABETH SAGER DE BURLEM” Ella misma | 3.930.000 32.75% 
MESUILLERMO ENRIQUE CLAUSSEN El mismo | 0.49% 

      reunión fué presidida por STELLA 0 a 
MARLENE LUGO designados por acue NEnri89d es.    

Buperintendencia pera asistir a le reunión y presentó el eficio CLAN. 1073 de



  

Febrero 27 de 1992. 

Se hicieron presente además: el señor ALBERTO LOPEZ BUITRAGO, ros 

fiscal; el señor PHILLIP TIBBLE, DERECK TIBBLE, BLANCA INES ARANGQ 

CLAUSSEN, MARIA LUISA FORERO DE MONTALVO y JOSE RILARDO Cas 
4 PEÑA, invitados especiales. 1 

A continuacion se leyo el siguiente orden del día: 

. 4 

1-  WYerificacian del quorum    

        

  

     
    

    

  

2-  Nombremiento de Presidente y Secretarias ¿ 

3.- Lectura del Oficio CL.SL. 2229 del 25 de Junio de 1991 dé 

Superintendencia de Sociedades. 
4.- Lecture del Informe sobre aprobación del Acte No. 15 y 16. 

5.- Lectura del Informe de Administrador de la Compañia. 

6.- — Lectura del Informe del Revisor Fiscal y consideración de los está 

financieros a Diciembre 31 de 1991. 

7- Proyecto de Utilidades. 

8.- — Consideración de transformación de la Sociedad a Sociedad Anónin 

Reforma Integral de los Estatutos. 3 
9.- — Numbremiento de la Junta Directiva y de los representantes legalg 

la Socredad y Revisor Fiscal. A 

10. Proposiciones Varias. 

IL. Lectura y eprobación del Acta. 

En este estedo el señor GUILLERMO E. CLAUSSEN R. solicitó la palabra fl 

dejar la constancia que a continuación se trenscribe: “CALI, FEBRERO 24 

1992, Como socio gestor de la compañia, dejo expresa cantancie quel 

apruebo ningún acto tendiente a la trensformación de lo socigfad en enóníí 
por cuanto no se ha legado aun a ningún acuerdo sobre aspgttos esenc: á 

para que se pueda realizar dicha transformación. ] 

    Tampoco apruebo el Orden del Día propuesto y, conf ge 

expresamente que, de acuerdo con la Ley y los 

consentimiento unánime de los gestores en la 

Acciones, para proceder a una reforma estatutaria



    e A UeTÉS comerciales, quienes decidirán si lo tretado en esta 

PFesemoreo, sin mi consentimiento, tiene o no valor. 

dis 
be señal de mi inconformidad, me retiro de esta Asamblea. ESTA CONSTANCIA 

-¿ DEBE APARECER EN EL ACTA DE ESTA REUNION. (Fdo.) GUILLERMO E. CLAUSSEN 

ERESTREPO- C.C.*6.063.012 de Cali.”    

  

    
Elina vez leído por la secretaria, la constancia anterior, el señor GUILLERMO 

RENRIQUE CLAUSSEN y su señoro BLANCA INES DE CLAUSSEN se retiraron de la 
feunión, quedando presentes y representadas 1 1.940.000 ecciones, 0demiydó 

yfonter con la presencia de la socie gestora principal señora STELLA SAGE 

y; BRACHT. | mn, 0 A 
   

e 

¿E delegado de la Superintendencia: de Sociedades señor doctor JAVIER 
MENDOZA SANDOVAL, tomó la palabra para manifestr lo siguiente: ” En mi    

   

  

   
  

plego! de la sociedad. la tiene el socio gestor POE dearjo absoluta 

Miémporal o .accidental-será reempt A aos tor supjente senor



uu 

2.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y SECRETARIA. A 

por la Superintendencia y estudiados cuendo concedió el permisf 

funcionamiento. En el momento se encuentra presente el soco gg 

principal señora STELLA SAGER BRACHT y por lo tanto hay quorum 

deliberar y decidir, ya que el señor GUILLERMO E. CLAUSSEN no podría a$ 

como gestor en esta reunión por estar presente la gestora principal” q 

Le presidencia pone en consideración el orden del día ya transcrito y leg 

se eprueba con el voto favorable de 11.940.000 acciones y con ela 

favorable de la socia gestora. 4 

.- VERIFICACION DEL QUORUM . 
Y 

pl 

La secretaría informó e la Asamblea que. al iniciar la reunión A 

representadas debidamente les 12.000.000 suscritas y que con el fr a 
del señor GUILLERMO E. CLAUSSEN R. quedaban representadas 11.94 A 

acciones que corresponden al 99.50% de las acciones en circulacW 

que en consecuencia había quorum para deliberar y decidir, toda vez8 

se encontraba presente, igualmente la socia gestora principal. 

Como ya se indicó resultaron elegidos con los votos de los presenté 

con el voto de la socia gestora para la presidencia la señorita STE 

SAGER BRACHT y como secretaria la señora MARLENE LUGO. ] 

3.- LECTURA DEL OFICIO CL. SL. 2229 DE LA SUPERINTENDENCIA] 

SOCIEDADES. 3 

  

   Se dió lectura al oficio de la Superintendencia y para dar c mplimienf 

les exigencias se ratificó el proyecto de distribución de tilidades 

el año 1990 y fué aprobado por unanimidad de los asiftentes y CU 

voto de la socia gestora. E 

     
La secretaria dió lectura a las constanci 

Nos. 15 y16 y donde consta lo siguiente: E le eds E Aa ; 

V 

 



   BURLEN. 

   

El estudio del ecta No. 16 fué aprobado por la comisión esigneda pere 

ello según firma de sus integrantes señorita STELLA SAGER BRACHT y 

ANDRE KONIJETZKO en representación de la socia señora ELIZABETH 

SAGER DE BURLEM. 

- El funcionario de la Superintendencia de Sociedades manifestó que por 

haber sido eprobadas por las comisiones designadas para ello no ere 

necesario dar lectura al texto de las actas. 

%5.- LECTURA DEL INFORME DEL ADMINISTRADOR DE LA COMPAÑIA. 
a 
Pro. 
TES 

, > 

La Secretaría dió lectura al documento presentado por la socia ES Y 

GUILLERMO E. CLAUSSEN R., quien en su condición de suplente del socio 

gestor tuvo la administración social durante el año de 1991 y cuyo texto 

es el siguiente: ” En mi condición de socia gestora me permito der 

lectura al informe que ha elaborado el señor GUILLERMO CLAUSSEN, quien 

en su condición de socio gestor suplente tuvo la administración social 

durnte el año 1991 y cuyo texto es el siguiente: 

  

      

   

"Cumpliendo les normas del Código del Comercio, me permito 

7 informarles sobre las gestiones realizades durafle el periodo de 1991 y 

É” las proyecciones para 1992. / 

he RESULTADOS : 

:u- Se registraron ventas por un 
ip, incremento del 16.33% sobre el 

  

. aumento de 43.9% sobre el año abia e 

Ah [OMI9 JOSÉ-FORERO ORTIZ Notaro primero 

E E 
   

el cual contiene el informe elaborado y preperedo por el señor _'- : 
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Los activos toteles paseron de $1.220.565.024. a $1.459.850.557, lag 

significó un aumento del 19.60% sobre el año de 1990. de 

La contribución total al Estado por concepto de impuestos se discrim] 

así: e 

impuesto de Restablecimiento del Orden Público 3.291.000. 

impuesto de Renta 72.464.000. 

impuesto de IVA 100.485.000. 

Impuesto de Industris y Comercio 11.054.527 

impuesto Predial - 1.062.005. 

impuesto de Vehículos 816.247. 

Ley 75 y derechos de Aduana 159.760.125. 

impuesto de Timbre 3.375.000. 

Gran total de 352. 307. 904. 

Por concepnta de salarios, auxilio de transporte y comisiones pagamos; 

total de $225.986.884 con un incremento de 29,79% sobre el 4 

anterior. 

En cuento a los aportes parafiscales se discrimineron east: 

ISS 7 20.708.133 

Caja de Compensación Familiar 9.504 99d 

SEÑA 4 ¿50 495 

ICBF 7.125.746. 

Gran total 42.085.368, 

Con un incremento del 27.60% sobre el año 1990. 

En los resultados del año 1991 hey Jo Drs Íque 

menere favorable en.el costo de vedtgs .Ue. eS 

moderado incremento registrado en la i et era YO p 

insumos para la producción: por la de a 638 

cuando en años anteriores fué haste del *'ya



    
        

El incremento en los gastos finencieros se debe al reconocimiento de 

mteres sabre prestamos de Jos accionistas recibido para la 

cepttalización que se recibió al finel de 1991. 

CAPITALIZACION 

Pare fortalecer el patrimonio de la sociedad y para contrarestar los 

efectos de los ajustes por inflación se realizó al final de 1991 una. 

cepitalización de $450.000.000. de pesos. e 

PROYECCIONES PARA 1992. 

Continuaremos los planes puestos en vigencia en 1991 sobre mejoras en 

los diseños y procesos de producción huscando la mayor eficiencia, las 
menores costos y la mejor calidad para enfrentar con éxito el roto que 

plantea la apertura económica. | 

Anexa al presente eparece la información de que trata el numeral 3 del 

artículo 446 del Cádigo de Comercio”. 

De esta forme queda transcrito el inforny de quien administró la 

sociedad ante mi ausencia de la misma. : 

- LECTURA DEL INFORME DEL REVISOR FISCA Y CONSIDERACIÓN DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEMBRE DE 1.991. 

El señor Revisor Fiscal don Alberto López Quitrago.dá.s 8) informe 
ORAR e REAL O CA Ar | Etna. de 1991, el 

cad carta de 
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A continuacion la Presidencia sometio e consideración de los as] 

el Balance firmado por el contador de la Sociedad y por el señor] 

Fiscal acompañado del Estado de Pérdidas y Ganancias y de lof 

documentos exigidos según el artículo 446 del Código del Cumerdg 

La Presidencia egregó que quería menifester a la Acemblesf 

balance no aparece firmado por el señor GUILLERMO R. CLAUSS8 

en su condición de gestor suplente de elle, hebía teb 
administración durante el año de 1991, y por tanto era respo 3 

tos resultados financieros de dicho ejercicio. Dejó constancia ad 

que no obstante el hecho de haberle solicitado por escrito q 

Claussen la firma del Balance éste había insistido en su negativh 
    
   
   

    
Dido lo enteríar el delegado de la Superintendencia de Sof 

manifestó lo siguiente: * Dejo constancia que el artículo 290 del 

de Comercio establece que el balance certificado es el suscritdl 
firmes eutógrafes del Contedor de la Sociedad y el Revisor Fist 

hubiere” / 4 
1 

Sometido a consideración el Balance y sus anexos fué sprobad 

voto favorable con el 99.508 de les acciones en circulacion y col 

favoreble de la socia gestora. : 

PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

Es sometido a consideración de los presentes 1h siguiente pro 

como proyecto de distribución de utilidades: 
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de impuesto. 

SUBTOTAL 

TOTAL A DISTRIBUIR 

DISTRIBUCION 

a. Reservas 

b. Pera un dividendo de $8.00 

por acción pagaderos en 10 

cuotas mensuales iguales a 

partir del to. de Marzo de 

1992. 
Pa 

c. Reserva no distribuible por : 

depreciación flexible equi- 

valente al 70% de 

$22.140.296 correspondien 

te al exceso de depreciación :: 

solicitada por 1991 (Art. 

130 ET.) 

d. Reserva destinada a futuros 

ensanches. 

SUMAS IGUALES 

Utilidad del Ejercicio 1.991 antes 
269.291.273. 
75,153.000 

193.536.273. 
Provisión para Impusto de Renta y Otros 

Más reintegro de reserva para futuros 

ensenches a disposición de la Asemblea. 

19.353.627. 

96.000.000. 

      

  

       

   

  

15.498,20. 

    
915. 

A qyMino D 

pan 

2. ws) 

233570.477. 

427.114.750. 

A 
pego is Jotecepla ccresgene e eloelast 

óiis gre he tenido a la vista para la 

satoabés l, ENE 1  



JUSTIFICACIÓN DE LA RESERVA PARA FUTUROS ENSANCHES 

Considere este proyecto de distribución de utilidades la propuej 

destinar la suma de $296.262.9 15. pera futuros ensanches de la emp 

El criterio que sustenta este proposición se debe a la necesidf 

modernización del proceso de producción pare atender el incremerf 

la demanda de los productos de la compañia en el mercado. En 1.99 Ñ 

este efecto se invirtió la suma de $74.826.309. S 

Sometido e consideración el anterior proyecto es aprobado o 

totalidad de los asistentes y con el voto de la socia gestora. 7 

CONSIDERACION DE TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD EN SOCH 
ANONIMA Y REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS. | 

En este punto del orden del día se presentó a consideración del 

asistentes una proposición por medio de la cual se: transtormg 

sociedad en Anónima y la cual fué aprobada con el voto favorable dj 

socia Gestora, según lo exigen los estatutos actualmente vigentes, Y 

el voto favorable de las 11.940.000 acciones que representan el 99í 
de las acciones en circulación. ] 

El texto de la proposición aprobada es el siguiente: 

"PROPOSICION No. 1 

La Junta de Socios de SAGER 3 COMPAÑIA S.C.A. en su reunión ordina 

del día 27 de Febrero de 1992, en uso de sus fecuNedes legale$ 
estatutertas, 3 

  

     RESUELVE: 

      

  

   PRIMERO: Transformar la sociedad del tipo deba 

ecciones, como actualmente esté constituida 

AMONO JOSE FORERO ORTIZ No   



  

     
      

AN ESTATUTOS 
APÍTULO l: DENOMINACION - ESPECIE Y DOMICILIO 

ARTICULO lo- DENOMINACION SOCIAL: La sociedad se denominers 

SAGER £ CIA. S. A. Es una compañía de carácter comercial por acciones de 

ls especie de las anónimas. 

ARTICULO 20.- DOMICILIO: El domicilio de la sociedad será ls ciudad de 

Celi, copita! del Departemento del Valle del Cauca, República de Colombia, 

pero por decisión :de la Vunta' Directiva ' podrá esteblecer Sucursales, 

Agencias, Oficinas o Establecimientos en otros lugares del poís- 0 del 

axterior: OS . . pa 
/ Dn 
> > 
/ 

É ¿ . 
Pe o 

CAPITULO 11: OBJETO SDCIAL o 
; 

¡RTICULO 30, - OBJETO: Constituye el objeta de la sociedad le realización 

e les siguientes actividades: a) La fabricación, distribución y venta de 

oldadura y elementos bfines. b) La importación de materias primas y 

ercencias en general y exportación y venta de .les. mismas. c) La agencia y 

'presentecion de casas comerciales nacionales y/o extranjeras. 0) La 

tervención como asociada en la constitución de sociedades comerciales. En 

sarrollo de este objeto la'sociedad podrá ejecutar: todos los actos o 

miretos que fueren neceserios o convenientes pargrel cabal cumplimiento 

el objeto mencionado 

  

    

    

     

    
     

“ma los bienes muebles o inmuebles que posea/c) birar, protestar y acepter 

lase de operaciones con 

    Ro 40 900cA AN los 

dilo gajo 
Moipeción es ale nápital 

tal; y, en general, ejecutar, desarro grmino todos aquellos 
s relecionados directamente con |



manera que éste se realice conforme al presente estatuto. 
y 

CAPITULO 111; CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PASA 

ARTICULO 40, - PITA UTORIZADO: El capital autoriza 

sociedad es de UN MIL DOSCIENTOS. MILLONES DE PESOS ($1.20 

moneda legal colombiana, -dividido en VEINTICUATRO MILLONES (24 

de acciones de valor nominal de CINCUENTA PESOS ($50.00) moneda $ 

una, de les características que se indican en el Capítulo AZ 

Estatutos. pt ] A 
o 3 

ARTICULO 50. - CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: Del capital A 

se encuentren pegadas DOCE MILLONES  (12"000.000) 3 
correspondientes a un capital social de SEISCIENTOS MILLONES L 

($600'000.000) moneda legal, distribuido en las proporciones y cel 

establecidas en el Libro de Registro de Acciones. 3 

Y 

CAPITULO 1Y: LAS ACCIONES A 
> 

ARTICULO 60. - CLASE: Les ecciones de la compañía serán ordf 
nominetivas y conferirán a los titulares los derechos establecidos pá] 
para las acciones de esta clase. 3 

ARTICULO 7o. - TITULOS: La sociedad expedirá a cada accionisto A 
que pruebe su calidad de tal por la totalidad de las acciones que $ 

menos que solicite la expedición parcial de títulos, 

    
   

  

    

- ARTICULO 80. - EDICION DE TITULOS: Los títdlos y los cer 

se expedirán en forma numerada y contínua con las fírmas del repre 
legal de la compañía y del secretario y en ellos se expregára: a) El A 

ordineries, privilegiadas o de industria, siB 

por el derecho de preferencia y las cond A



Y 3: e, A 

- 13 Qt. E 

    

  

    

        

  

E ARTICULO 90. - DERECHOS QUE CONFIEREN: Cada ección conferirá a su 

- propietario los siguientes derechos: e) Participar en las deliberaciones de la 

: Asambleas de Accionistas y votar en ella. b) Recibir la parte proporcional que ¡ 

le corresponda en los beneficios sociales, con sujeción a la Ley y a estos : 

s Estatutos. c) Negociar Jas acciones de: conformided. con los presentes 

E , Estatutos. ch) inspeccionar los libros, documentos y papeles dentro de los 

RE plazos señalados por la Ley. d) Recibir ls parte proporcional de los activos 

. estos Estatutos y de las resoluciones de la Asamblea de Accionistas. o qu 

a. Po 

« ARTÍCULO 100. - LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONES: La sociedad Vlevara 

an libro registrado en la Cómera de Comercio del domicilio en el cual se 

inscritirán los nombres de los Accionistas y las ecciones que :les 

correspondan, anotando los certificados provisionales y títulos definitivos 

A expedidos, con indicecion de su número y fecha de inscripción; se enoteren 

E igualmente la enajenación o traspaso de les secciones, los embargos y 

¡ demendas judiciales que se relacionen con ellas y las prendas, gravámenes y 

di. limitaciones de dominio que las afecten. La compañía reconocerá la calidad 

¿de Accionista únicamente a la: persona que figufé inscrite como tal en el 

a «mencionado libro. Por consiguiente, ningún acto.dé enejeneción o traspeso de 
Y. 5 Scciones, embargo y edjudicación, producirá efectos respecto de la compañía 

y de terceros, sino en virtud de la inscripció en el libro de Registro de 

fi Acciones, a la cual no podrá negarse la compeñip sino por orden-de autoridad 

] Pe competente, o cuendo se trate de acciones pára Cuya negociación se requieren 

k. determinados requisitos o formalidedes que/no $e hayan aptidos 
>>. - . - ALRO Dil HRcsLY ¿E 

   = me 
AE 

2. 
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: pair pal 

PTICULO lo.- NEGOCIACIO cie secas n de las 
cons será libre entre los afiioimuté el re pacto de lps. demás 

font 
P, terceros estará limitada por el de EN pe dh y Y An Doa óbtecido. En 
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- de que la adquisicion se hega solemente por uno o verios de los accioni 

   
     

    
   

   

    
     

     

   
   
    

  

     

   
   
     

  

    
   

      

      

virtud del indicado derecho los acer “as se reservan el p: “vilegig 

adquirir preterencialmente las eccien' jue cualquiera de ellus are 

enajenar ae terceros. De manera que toc “ajenación de accione: o terek 

será ineficaz en sí, con relación al pre: 3 adquirente respecto de Lera: 

y ante la compeñía misme, mientras  -e heyen cumplido lo: requ 

establecidos en estos estatutos, que : ulen el ejercicio del expr 

derecho de preferencia. 

Para la enajenación de acciones a fe: de terceros se obseryerá 

siguientes reglas: 1).- El accionista que yecte enajenar acciones en 

de terceros deberá ofrecerlas a los: d:-. s accionistas, por conduct 

Gerente, mediante aviso escritoenel au:  dicará la cantidad de accion 

precia, le forma de pago y las demás ma:  'ades de la oferta; 2).- El Ge 

pondre la oferta en conocimiento de Hi. ccionistas, por medio de 

escrito o circular, dentro de los cincoEb) -::s siguientes a la fecha de r 

de la comuniceción enviada por el ofesen:2; 3).- Los accionistas disao: 

de treinta (30) días comunes, a partir de la fecha de la circular o avis), pi 

ejercer individualmente el derecho de: (pre jerencia y, por consiguiente, a 

comunicar al Gerente, por escrito, su efecición de adquirir o nó las ecci 

de que se trote, 4).- Los accionistas temúrón derecho a adquirir las acciW 

ofrecidas a pro rata de las que posean en la fecha de la oferta sin perjuf 

en virtud de convenio entre ellos, cesión del derecho e la adquisición o f4 

de interes por parte de los demás, 3).- Sii en el curso de los treinta (30), 
indicados en le regla tercera (Regla 3) nu se ejerce el derecho de prefered] 

por los demás accionistas o por uno a varios de ellos, el oferente pod 

enajener las acciones no tomadas por los accionistas, libremente dentráj 

los dos (2) meses siguientes, pues vencido este lapso le enajenación del 

acciones e favor de terceros deberá someterse al mismy trámite previstos 

el presente ertículo. t 

  

/ . 
/ Fr 

Si los accionistas interesados en adquirir las acciones no aceptaren el pfi 

o la forma de pago propuestos por el oferentd QU ASRAPR Ra Dg nedid EY 
GER TIF410 
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<- 151    os siguientes, si retira la oferta o si, por el contrario, se 

somete a la regulación pericial. Si el oferente aceptare la regulación 

pericial, les partes procederán a la designación de expertos dentro de los 

ocho (8) días siguientes, esí: el oferente designará uno, los eccionistas un 

tercero pers el caso de desacuerdo entre ellos, pero sin perjuicio de que las 

partes se pongan de acuerdo en la designeción de un perito único: Si alguna de 

las partes se abstuviere' de designar el perito que le corresponde, la 

designación respectiva se hará por el Superintendente de Sociedades, a 

petician de la otra parte. 

£l derecho de preferencia: tenúra''aplicación no sólo en“los: casos de 

comprevénte de acciones stno en'log demás casos de enajenación, sea cúal. o 

fuere el título, tal como permuta, donación, aporte, etc. ' - ¿ 

Por tonto, en los casos diferentes de vente, el presunto enejenente indicará 
en el aviso el valor: monetario 'en “que estima las' acciones, o la 

contrepresteción que aspira 'a rec ibir, con el fin de que los demás 

eccionistas dispongen de los necesarios elementos de juicio para ejercer el 

derecho de preferencia, y puedan decidir sí. aceptan el valor indicedo o se 

remiten, por el contrario, a la regulación pericial. 

Le inscripción de la” enejenación en el Libro de Registro de Acciones se 

realizará en virtud de orden escrita del enajenante, Jilen sea mediante endoso 

en el título respectivo o mediante carta de traspágo suscrite por el mismo. 

En les ventas forzadas, en los casos de adjudicación judicial, o de liquidación 

de sociedades, el registro se efectuará mediante exhibición del original o de 

copta euténtica de los documentos pertinentás [contentivos de la orden o 

comunicación de quien debe hacerlo. Para hacef lg nueva inscripción y expedir 

el título al- adquirente, la - cpm rm E ODIA APRA Le los títulos 

expedidos el tradente o propietario nico         aeesponde al original Y 

paí vista para la 

ADMINISTRADORES: Los 

7 ñT porlinterpuesta 

asemockedadiemántres estén 

  

   ARTICULO :  
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La solicitud de regulación se dirigirá por'conducto del Gerente quien la 

transmitirá por escrito al oferente a fin de que éste manifieste, dentro de 

los echa (8) días siguientes, si retira la oferte o sí, por el contrario, se 

somete 8 la regulación pericial. Si el oferente aceptare la regulación 

pericial, las partes procederán a la designación de expertos dentro de los 

ocho (8) días siguientes, así: el oferente designerá una, los accionistas un 

tercero pera el ceso de desacuerdo entre ellos, pero sin perjuicio de que las 

partes se pongan de acuerdo en la designeción de un perito unico. Si alguna de 

les partes se abstuviere' de designar el perito que le corresponde, la 

designeción respectiva se hará por el Superintendente de Sociedades, a 

petición de de otra parte. 

El derecho de preferencte' tendrá "aplicación no sólo en" los casos de 

compraventa de secciones sino en'1os demás casos de enajenación, sea cue! 

fuere el título, tal como permuta, donación, aporte, etc, 

Por tanto, en los casos diferentes de venta, el presunto enajenente indicará 

en el aviso el valor: monetaria 'en “que estima las' acciones, o la 

contraprestación que aspira 'a rec ibir, con 'el fin de que los demás 

eccionistas dispongen de los necesarios elementos de juicio para ejercer el 

derecho de preferencia, y pueden decidir si aceptan el valor indícado o se 

remiten, por el contrario, a la regulación periciol. 

, 

.8 inscripción de le ensjenación en el Libro de Registro de Acciones se 

reelizerá en virtud de orden escrita del enajenente, Hlen ses mediante endoso 

en el título respectivo o mediante carta de traspago suscrita por el mismo. 

En las yentes forzadas, en los casos de adjudicació > judicial, o de liquidación 

de sociedades, el registro se efectuará mediante exhibición del original o de 

Copta auténtica de los documentos pertinentes (contentivos de la orden o 
Comunicación de quien debe hacerlo. Para hece ld nueva inscripción y expedir 

el título al- adquirente, lo - compar E a emtamane) los títulos 

   
rico 
serespends al osiz nal 

ata vista paz 
ADMINISTRADORES: Los 

: por—st, nf por | interpuesta 
persona, enajenar o adquirir achigpes ir ER amcctadadreidntras estén 
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- ACCIONES EN RESERYA: Las acciones en reserva quedan 

Y la Junta Directiva para ser emitidas y colocadas de acuerdo 

que la misma determine' mediénte le expedición de los 

ó reglementos de suscripción, 'elaboredos de acuerdo con los 

presentes Estatutos y con las disposiciones legales. 

RTICULO 180, - NEGOCIACION DE ACCIONES NO _ PAGADAS 

$ TOTALMENTE: Las acciones no liberadas totalmente son negociables de la 

dE misma manera que les acciones liberadas, pero del: importe no pagado 

Eresponderán solidariamente el cedente yel cestonerio. 

ARTICULO 190. - DERECHO DE PREFERENCIA: Los accionistas  Agnárá 
E E derecho a suscribir preferencialmente en toda nueva emisión de. Accionef | > 

MN “una cantidad proporcional a las que:posean en la fecha en que se epruebé e A 

É- reglamento, excepto en los casos que se'indicen en el artículo siguiente 

    

    

ff ARTICULO 200. - RENUNCIA AL DERECHO DE PREFERENCIA: La 

MAsemblea General «de Accionistas mediante el voto favorable de no menos del 

enta por'ciento (70%) de las acciones representadas, podré disponer que 

gelerminada emisión de acciones sea colocada sin sujeción el derecho de 

Ñ Epreferencia en favor de las de los accionistas o autorizar a la Junta Directiva 

Espora emplearlas en la adquisicion de acciones, cuotas o partes de interes 

30c181 en sociedades o empresas que desarrollen actividades comprendides 

y Gentro del objeto social de la compañía, o en la adquisición de bienes 

muebles o inmuebles, necesarios o convenientes, para la exploteción y el 

desarrollo del objeto social. 

E 

  

CAPITULO V: DIRECCION Y ADMINISTRACION     

      

    

   

      

«ARTICULO 210. - ORGANOS somusrdadlvos Pera los fines de su 
girección, administración y representación ompañía tiene los siguientes 
fgenos: Asamblea General de Accioni dente Pia Representante 
.£gel que se denominará GerentíWLa a  ESCLNRS ercerá sus 

p£úibuciones y funciones :con a Aug jor A ciones Hetes y a las cum q e 

E especiales aquí expresada ntrontacióó. 
QU 

Y c o» ¡0 ss TDUO 

TITAN ar? Nntaria Mimeto   
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en ejercicio de sus cargos, sino. cuando se trate de operecione 

motivos de especulación y con sutorización de le Junta Directivi 

con el voto favorable de las dos terceras (2/3) pertes de 1057 

excluido el del solicitente. : 

ARTICULO 130, - RECOMPRA DE ACCIONES: La sociedad podr; 

sus prop1es acciones, empleando fondos tomados de las utilidades Ñ 

siempre que las acciones se hallen totelmente liberadas. La. 1 

determinará el destino que la sociedad dará a las acciones ref 
sujetándose a les normas contenidas en el artículo 417 del 

Comercio. E: 

orden de retención comunique a quién debe entregarse. 

ARTICULO 150. - DUPLICADO DE TITULOS: La compañía * 
duplicados de los títulos alos accionistas -que eparezcan inscrip 

Libro de Registro de Acciones, solemente'en los siguientes eveff 

conformidad con les reglas que se indican a continueción: - a) En los] 

hurto o perdida del título, le expedición del duplicado será autorizsf 

Junta Directiva. Cuendo se trete de hurto o robo el hecho deberá com 

ante el representante legal mediente presentación y entrega A 

auténtica de la denuncia penal correspondiente. En el caso de pérdidg 

otorgarse la gerentía que exija la Junta Directiva. -b) Cuando se 
deterioro, la expedición del duplicado será autorizada por el reprá 

legal, previa entrega por parte del accionista de los títulos ortging 

que la compañía los anule. : 

ARTICULO 160. - IMPUESTOS:: Serán de 

impuestos que graven” la expedición. de los 

traspaso o transferencia de los mismos. S]ek 

podré disponer:para cada emisión que los imphks 
de nuevas acciones sean pagados por la compabís



  
E odrá ser convocada por el representante legal, la Junta Directiva, el Revisor 

iscel o el Superintendente de Sociededes en uso de las atribuciones que le Fl 
grat la ley o a solicitud de un número de ecctonistes que represente no 

menos del veinticinco por ciento (25%) de les ecciones suscritas. La 

Bonvocatoria pera las reuniones de la Asembles General de Acclonistes tanto     

  

hatcieción por lo menos, en los demás casos bastará con una otoleción e 

¡£inco (5) días comunes. Para el cómputo de estos plazos no se contarán ef 

pn que se comunique: la convocatoria, ni el día de le reunión. En DS 

onvocatorie pera las reuniones extraordinarias se insertará el Orden del Dís. 

Él AGRAFO: El funcionario que convoque le" Asembles, comunicará a la 

  

   

     

      

   

na ' po 

ARI ¡CULO 270. - REUNIONES ORDINARIAS: La Asamblea General de 
á cionistas se reunirá ordinariamente en el domicilio socia) principal, 

gentro de los tres (3) primeros meses de cada año, con el objeto de examinar 

A: situación de la compañíe, designar a:'los 'administradores y demás 
Funcionarios de su elección, determinar leg/ directrices económicas de la 

presa, considerar los informes, las gentes y balances del último 

E Jercicio, resolver sobre la distribución de utilidades y acordar todas las 

providencias que se consideren adecuedas/ pora asegurar el cumplimiento del 

Bbjeto social. Si no fuere convocada le Asamblea, se reunirá por derecho 

Bropio -£l primer día hébil del mes de ebrit; a las diez de la mañana, en las 

Bicinas del domicilio principal dondé funcione 12. aderaistración de la 

Boleded, caso.en el cual as A E E e ngmero plural de 

    

  

   
     

   

» QA y 

Mr Onas cualquiera que sea | Poco ph ee Lo nde este -fepresentado. , 
+ ps : AR srta Yee ia eE. VE e Aba a lo 

RLICULO 280. - REUNIONES XTRAUE RBINARIAS: hs sesiones 
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CAPITULO Vi: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS E 

ARTICULO 220. - INTEGRACION: Constituirán la Asemblea Ge: y 

accionistas inscritos en el Libro de Registro de Acciones, por si TE 

por sus represententes legales,-o mandatarios constituidos mediar 

otorgado por escrito, reunidos con el quorum y en las condiciones f 

en estos Estatutos. * 

ARTICULO 230. - PODERES: Los accionistas pueden hacerse repra$ 

le Asembles General de Accionistas, mediante poderes otorgados pog 

en los cuales se indique el nombre del apoderado, la persons en q 

puede sustituirlo y la fecha de la reunión para la cual se cofW 

representación no podrá conferirse a persone jurídica salvo que se 

en deserrollo del negocio fiduciario, El poder conferido por escriturf 

o documento legalmente reconocido podrá comprender dos o más reuf e. 

le Asambles de Accionistas. Y 
A 

ARTICULO 240. — INDIVISIBILIDAD DELAS ACCIONES: Las scciH 

indivisibles. Cuando por cualquier causa lega) o convencional uf A 

pertenezca a varias personas, éstas deberán designer un representoff 1 

y único que ejerza los derechos correspondientes a la calidad de e 

A falta de acuerdo, cualquier interesado podrá solicitar al Juez der 

social la designación: del representante de tales acciones, Cug 

sucesión ¡líquida posea acciones en la compañía, el ejercicio de lo he 

de los accionistas corresponderá al albacea con tenencia de bienes. Y y 

varios los albacess designarán un representante único, salvo que unas 

hubiere sido autorizado por el Juez para el efecto. A falta de olbace? 

la representación la persona que elijan por mayoría dexyptos los A 

reconocidos en el juicio. 
     

      

   

   

      

op 

ML ECU Lt0_250. -. PROHIBICIONES 4 Lo RRANRLEalA 

de si ls cargos el representente legal, los miem 

los empleados de la compañía, no podrán ejerderipsa aa 

accibnes djenas en las reuniones de la Asemblea y 

les gonfieran, excepto que se trete de casos de r PRÁSS ¡0 Uosu 60rE00 ON
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social; la autorización pare colocar acciones sin dgfecho:. al 

Mor eferencia para los Arccionistos; le distribución de dividendos por debajo M 

154 E ¿gl - 

es que posea, podrá emitir su voto sin la restricción 

g ley comercial para quien poses más del vemticinco por 

guientes materias, requerirán el voto afirmativo de las acciones que se 

os presen en ceda caso: a) La suspensión de las deliberaciones de la Asemblea 

Da ra reenudarles dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, el cincugalo y 

e 

la disminución o supresión de los privilegios concedidos e tales acciones, 

requerirán el voto- fevorable de un número plural de eccionistes que 

  

  



extreordinarias se efectuarán en el domicilio:social principal, cug 

exijen les necesidades imprevistas o urgentes de la compañf 

convocatoria de quienes se encuentran facultados pera ello de acueg 

los presentes estatutos. En estas reuniones la Asamblea no podrá ocupé 

temas diferentes a los indicados en el orden del día consignado en el a 

convocatoria, salvo determinación edopteda por el setenta por ciento 

de las acciones representadas en la reunión y una vez egotado el Ord 

Día. En todo ceso podrá remover e los administradores y demás funcid 

cuya designeción le corresponde. La Asamblea podrá reunirse tg 

extraordinariamente sin previa citación y en.cualquier sitio, 

estuviere representada la totalidad de las acciones suscritas. 

ARTICULO 290. - REUNIONES _D EGUNDA  CONVOCATORI/¿ 

convocada la Asamblea no se alcanzare a reunir el quórum neceser 

deliberar, se citerá a una nueva reunión, que deberá efectuarse no a : 

los diez (10) días hábiles, ni después de los treinta (30) días há 

contados desde la fecha fijada para le primera reunión y en ¿ j 

circunstancias deliberará y decidirá con cualquier número plural de per l 

cualquiera que see la cantidad de acciones que esté representada. 

ARTICULO 300, - PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA: Lo Asembleg 

presidida por el Presidente de la Junta Directive o en su defecto $ 

persona que ella designe por la mayoría decisoria ordinaria. | 

ARTICULO 3lo. - QUORUM: Habrá quórum para las reuniones ordina 

extreordinarias de la Asamblea General de Accionistas con la concurren 

una pluralidad de personas que represente, por lo menos la mayoria abs$ 

o mitad más una de las acciones suscritas. 

  

   

  

Ós decisiones y     

  

   
ARTICULO 320. - MAYORIA DECISORIA ORDINARIA: 

Asamblea se adoptarán con el voto favorable de la mí 

.. acciones representadas en la correspondiente ¡00h NIP? md   
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3 y enunciaciones exigides por la Ley. 

CAPITULO VII: JUNTA DIRECTIVA 

ts ela aer Ct 

POSICION: La Junta Directiva se compone de Cinco 

(5) Miembros Principales y-sus correspondientes Suplentes personales, 

Eplegidos por la Asamblea General de Accionistas por el sistema del cuociente 

lectoral pare períodos de Un (1) año, pero pueden ser reelegidos 

definidamente o removidos libremente en cualquier tiempo. Los miembros 

de le Junta Directiva que reciban periódicamente une lcd como 

  

Ñ ARTICULO 380. - REUNIONES: La Junta Directiva se reunirá en el domicilio? e 

po : principal de la sociedad, ordinariamente por lo menos una (1) vez el mes el. E 

+ Último día hábil de la segunda semana en la hora que determine le misma 

: Junta; y extreordineriemente cuando lo ameriten circunstancias especiales, 

ño. extraordinarias o imprevistas. Cuando se encuentren reunidos todos los 
8: miembros, principales o suplentes en ejercicio, podrán deliberar y decidir 

de vólidemente en cualquier luger y en cualquier tiempo. PARAGRAFO 1: A los 

EF: reuniones de Junta Directiva se citarán tanto a los Miembros Principales 

ay coma e los Miembros Suplentes. PARAGRAFO 2: En los primeros seis meses 

$ posteriores a la protocolización de esta reforma social la Junta Directiva se 

E reunirá al menos dos veces por mes. : 

y ARTICULO 390. - PRESIDENTE DE LA'JUNTA/ FUNCIONES: La Junta 

    
    

trorse presente ninguno de 

os dos, las reuniones serán regentades por e) miembro principal designado 

por.la Junta al iniciar la reunión. Son funcioheg de o-49-1a Junta 

Directiva las siguientes: a) Presidir|RAW44 A da tos y la 
ESlunta Directiva, b) Coordinar las reuhtones NY giler el 

cumplimiento de las palíticas y dire eee eS DR por] q Asamblea General 

Ende Accionistas y por la Junta Direcdivan, de MbhoEiad 2 coordimeaj con el 
erente la presentación de presupuebto snuala ree maeriinhes a la 

: p p P ¿STOMIG JOSE FÓR ERO S OR NORTON ab



    
   

   

    

  

     
    
    
   
   

    

  

    

   

   

    

    
   

  

   

  

    

   

  

   

estedos financieros, nombrar une comisión para que los estudie e inffl 

le Asamblea en el término que ésta Je señale. c) Considerar los info ¡ 

los edministradores, incluidos los de le Junta Directiva al igual que | 

revisor fiscal, sobre el estado de los negocios sociales. ch) Disponer” 

utilidades sociales que resulten establecidas conforme al Balance A 

una vez aprobado éste, con sujeción a las disposiciones legales y 

presentes Estetutos. En ejercicio de esta faculted podrá crear res, 

incrementarles, derles su destinación; fijar el monto de los divid) 

estableciendo la forma y el plazo para pagarlos. d) Disponer el traslad 

cambio de -destineción de las reserves ocasioneles o voluntaridf 
distribución de les mismes.o su capitalización. e) Introducir reforma? 

Estatutos que gobiernan le compañía, incluso aquellas consistentes f¿ 

fusión o transformación. f) Elegir y remover libremente a los Miemb 4 

Junte Directiva, el revísor fiscal; y a los respectivos suplentes y fija 1 

remuneración. g) Autorizar Ja adquisición de acciones de la compeñ 

fondos tomadas de les utilidades líquidas, siempre que las accione 

encuentren liberadas y determinar, con arreglo a la ley, la desting 

posterior que deba darse a tales acciones. h) Disponer que determ ; 

emisión de ecciones se coloque sin sujeción al derecho de preferen 7 

Ordenar la emisión de bonos y reglamentarla, o delegar la aprobación 

prospecto de emisión en la Junta Directiva sobre las bases que, de acll 

con la Ley, determine la misma Asamblea. j) Ordenar las acciones legalesH 

correspondan contre los administredores, o el Revisor Fiscal. k) Nombrál 

remover el Liquidador de la sociedad y su Suplente, fijar su remuneración 

considerar, aprobar o improbar sus cuentas. 1) Adoptar todas las medidas Y 

reclamen el cumplimiento de los Estatutos y el interés de los AccionistHf 

de la Sociedad. 11) Delegar en le Junta Directiva las funciones que lego lmáA 

fueren delegebles. m) Las demás que le señalem la.Ley y los pres 

Estatutos. : e 

ARTICULO 360. - ACTAS: De lo ocurgida= 

Accionistas se dejará constancia. en un | 
Cámera de Comercio del domicilio social PROA 
por el Presidente de la Asamblea, por el Secpatawks 
Revisor Fiscal y serán aprobadas por la mis
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stituyen uno solo pare efectos de esta himmitación. d) Autorizar ol 

esentante legal pera' la 'venta de bienes inmuebles sim importar 2: 

, lo mismo que para la venta de las participociones que tenga la 

pte en el capital de otras. e) Autorizar al representante legal de la 
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penticipación el informe que debe presentar. h) Considerer* diroparh 

“balances de prueba mensuales y los balances generales de fin de ej cEÍ6io,, Yo 

¡mismo que el proyecto de distribución de utilidades o cancelación, 

érdidas que debe presentarse a le Asemblea General de Accionistas. y 

Autorizar la constitución o supresión de sucurseles o agencias. j) 
leterminar, entre los varios“arbitrios defínidos por la ley, el que deba 
plicarse por. el representante legal a los accionistas que incurrieren en 

nora en el pago de instalamentos sobre secciones suscrites, o conceder a los 

tdministradores las sutorizaciones exigidas por la ley para los casos de 

enajenación o adquisición de secciones de la compañía. W/ Examinar, sin ningún 

límite los libros, documentos, asientos y soportes cohtables de la compañía. 

1). Aprobar los presupuestos anuales, los planeg/ y prayecciones de la 

compañia. 11) Decretar la emisión de acciones ñg suscrites y aprobar el 

Reglamento de Emisión. y Suscripción correspondiente. m) Servir de órgano 

consultivo al representante legal y en general, /efercer les demás funciones 

me le confieren los presentes estatutos y la ley, f] las que no estén adscritas 

sete] aspecto 

     

    

  

   

          

MERO DEL MRSULO U 
A MS 

Por Ye Fejoeopla ocrraspende al origina! | 
; montó que he tenido a la vista para la 

Eo _ ERRBESBNATANTE LEGAL 

+ yo Cat, ENE pa 

IRTICULO 440. - REPRESENTÍCCION 43 Piso dehz H0Gás pafero Uendrá un 

   



  

   
   
   

    

    

    

    

  

   
     

   

    
    

Junta Directiva. d) Les demás funciones que expresamente le asigng 

Directiva. 

ARTICULO 400. - CONVOCACION: La Junta Directiva se reál 

convocatoria hecha por ella misma, por el representante legal, por 3 

fiscal o por dos (2) de sus miembros que actúen como principaléj 

reuniones de la Junte Directiva tendrán voz el Gerente y el Revisaf 

pero no tendrán voto, salvo si el primero fuere miembro de la Junta y 

ARTICULO 410. - QUORUM, MAYORIA DECISORIA: La Junta Y 
delibereré con le presencia de por lo menos tres (3) de sus mie , 

mísma mayoría se requerirá para tomar determinaciones, exceptáé 

eventos en que las disposiciones legales o los presentes Estatutos É 

una mayoria especial. El representante legal. y el revisor fiscal té 

en las reuniones, pero no voto a menos que el primero fuere tembiénA 

de la Junte Directiva. . 3 
3 

ARTICULO 420, - ACTAS: De las reuniones de este órgano se elg 
ectes en les que se expresarán: El número, fecha y hora de la reugl 

nombres de los asistentes, los asuntos tratados, las decisiones adoB 
- el número de votos emitidos en favor, en contre o en blaff 

nombramientos efectuados, las constancias dejadas y la fecha y her 
cleusure. Les ectes serán firmadas por el Presidente y el Secreta 4 

Junta. 

ARTICULO 430. - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: Lg 

Directiva tendrá facultades suficientes para ordenar que se ejecute o 4 

cuelquier ecto comprendido dentro del objeto sorjél y para adopÉ 

decisiones necesarias en orden a que la compañía cumpla sus e 

manera particular tendrá las siguientes runciondé: : 6) Nombra 

libremente al: representente legal de la - q66mabiñt 
Gerente, a sus suplentes y fijar'sus asigna 

juzgue necesaffos pera la bueria:marcha de-14 
de Departamento, jefes de sección. y 

remuneraciones y eliminar. los que considefte 
, . . y 

Comites que estime convenientes para osesórtl 
Y 

     

        

   
   

  

    

   



sociedad alguna. o algunas de las funciones señaladas en 

, 9 Su juicio y bajo su responsabilidad. e) Elaborar y someter 

  

accionistas cuendo lo considere necesario o conveniente y mantener e la 

Z Junte Directiva informada de los negocios sociales. g) Tomar las medidas 

” conducentes a la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de 

Los empleados y trabajadores e impartirles les órdenes. e instrucciones que 

"exi ja la buena mercha de la sociedad. h) Les demás que le corresponden por 
y, 

mandato de la Ley o por la naturaleza de su cargo... 

CAPJ ¿S TARO 

ARTICULO 490.- SECRETARIO: Lo Compañía podrá tener un funcionario 

“Hlemedo Secretaria de libre nombremiento de la Junta Directiva, que podrá 

ser 6 la vez Secretario de la Asamblea, de la Junta Directiva y del Gerente. 

ARTICULO 500.- FUNCIONES: Son funciones del Secretario las siguientes: ÍE a 

e) Llevar los libros de actas de la Asembles General de Accionistas y de la”, E: 

Junte Directiva. b) Comunicar les convocatorias para las reuniones dedo 4, 

.Asemblea y de la Junte Directiva. c) Actuar como Secretario en las reuniones ” | 

de las Asambleas y de la Junta Directiva. ch) Cumplir los demás deberes que 

le asigne la Asamblea General, la Junta Directive o el Gerante. 

  

    

  

    

CAPITULO X: REVISOR FISCAL 

ARTICULO Sto. - NOMBRAMIENTO Y PERIODO: ¡Lo revisoría fiscal será 

desempeñada por una persona natural, Contador Público, o por una firme de 

  

cualquier tiempo a la persona degWEtTETES e ETE gecie$igna una 

firma deberá nombrar un Contador]Pú A e e «Paaaonalmente el 

cergo. En tado caso el revisor fisc Y . SADIaRia a quedoreeplace en 

   
     

  

  

  

10 10SE FBRERO ORTIZ Notario primero 

  

 



  
pee 

- General de Accionistas. tn esnracial tendrá atribuciones para: a) Represés 

   

    

  

   

    

   

   

   

    
   

   
    

      

    

    

    
     

      

   

  

representante legal denominado Gerente a cuyo cargo este d 

edmmnistreción inmediata de la emprese, la representación legal Y 

compañía en juicio y fuera de él, el uso de la rezón social y la gestión á 

negocios. 3 

ARTICULO 450, - SUPLENTE: El representante legal tendrá uf 

suplentes, que lo reemplazará en las faltas absolutas, tempora á O 

accidentales. A 

  

ARTICULO 460. - DESIGNACION Y PERIODO: El representante legal 
suplente serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de un (1 > 

pero podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiehg 

id 

ARTICULO 470. - FACULTADES: En su corácter de Representante Legal 
Gerente se encuentra facultado pare celebrar o ejecutar todos los a 

contratos comprendidos dentro del objeto social y los que se relacioneñl 

la existencia y funcionamiento de le misma, con las limitacia 

establecidas en estos Estetutos en relación con las actuaciones 3 

previamente deban ser autorizadas por la Junta Directiva o la Asemi 
   

a la sociedad ante toda clase de. personas naturales o jurídicas y antél 

autoridades polítices, administrativas, judiciales, senitarias, fiscales Y E 

policía. b) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales, determina 

facultades, para que obrendo bajo sus órdenes representen la compañía. cl 

relación con los negocios sociales, transigir, arbitrar, y comprometer. $ 

Promover” o coadyuvar acciones judiciales y administrativas en las que; 

compañía tenga interés, d) Novar obligaciones o créditos. e) Suscribir títuf 

valores de contenido crediticio. f) Tomar dinero en-Mutxo, abrir y menef 

cuentas corrientes bancarias. g) Dar e recibir bienes en fago. 

NO ERO Di Canacia d$ 
ARTICULO 480.- FUNCIONES: Son funcionds"de ar d q 
Ejecuter les decisiones de la Asamblea Gener 
Junta Directiva. b) Nombrar y remover libremdpi 
la compañía. c) Proveer los cergos creados popa



  

o DE SITUACION. RESERVAS Y UTILIDADES 

ADOS FINANCIEROS. OPURTUNIDAD DE SU 

   

  

de ganancias o pérdidas. 

ALO 330, - PRESENTACION: El belence y las demás cuentes de la 
ed deberán lleverse conforme e les prescripciones legales y a los 

hs contables pertinentes. El representente legal presentará a la Junto 
3 con suficiente anticipeción e le reunión de la Asembles Ordinaria 

lomistas los Inventarios, belences, estado de ganenciós o pérdidas y 
Sbéltos que los justifiquen. La Junte Directiva y el representente legal 
entarén a la Asemblea en sus reuniones, -el balance de cada ejercicio, 
ipoñado de los demás documentos e informes que ordena el Artículo 446 

    

    

   

      

    

    

  

. 360, - DIS RIE DM DE UY) ADES: La distribución des Hera 
se hará con base en los belences generales de fin de ejercicio; 

las pérdidas de ejercicios enteriores gúe afecten el capital, 
ose que las pérdidas afecten el capital dfíando á consecuencia de    

      

   
    

inorá ceda año el diez por 
er el cincuenta por ciento 

te, queder a decisión de la 
otátminuyere será 

E parda . e laB utilidades 
e Jelena? fijado. b) 

A Srán les apropiaciones para 
—— Servas ocasionales Er pia quel -contormitad con los 

¿ATOMDO JOSÉ



A 
    
    
A > 

de 
5 

ARTICULO 520. - INCOMPATIBILIDADES: El Revisor cl 
incompatibilidades para el desempeño de su gestión que le señalaj 

comercial entre las cuales se incluyen las siguientes: a) No podrá ser g 

Fiscal quien see esociedo de le misma compañía o de elguna 

subordinadas. esí como tempoco quienes sean esociados u empleados 

sociedad matriz. b) No podrá ser Revisor Fiscal quien esté ligad 

matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de consaguinidad, 7 

civil o segundo de afinided, e seen consocios de los administradf 

funcionerios directivos, el cajero, auditor o contador de la. misma so 

c) No podrán ser Revisores Fiscales ' quienes desempeñen en la f 

compañía o en sus subordinadas cualquier otro cargo. y 

     

    
   

    

  

    

  

   

    

    

   

    

  

    

   

    

    

   

     

    

   

ARTICULO 530, FUNCIONES: Son funciones del Revisor Fisc q 
siguientes: a) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cut PS 

por cuente de la sociedad se ajustan e las prescripciones de los estat] 

las decisiones de la Asemblea General y de la Junta Directiva. b) Lar opa 

cuenta, por escrito, a la Asambles o Junta de Socios, e la Junta Directi f 

Gerente, según los casos, e las irregularidades que ocurran 

funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios. c) Colak 

con les entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancf 

les compañías y rendirles los informes a que haya lugar o les] 

solicitados. ch) Velar porque se lleven regularmente la contabilidad , 

sociedad y las ectes de les reuniones de le Asambles, de la Junta de Soctf 

de la Junta Directiva, y porque se conserven debidamente la corresponder] 

de la sociedad de la sociedad y los comprobantes de las cuentas, impartiej 

las instrucciones necesarias pera tales fines. d) inspeccionar asiduameja 

los bienes de la sociedad y procurar que se tomen pporlunamente las medi 

de conservación o seguridad de los mismos y de lostgue ella tenga en custol 

a Cualquier otro título. e) impartir las instrieciones, practicar 3 

inspecciones y solicitar los informes que sean nens $arios peras 

control permanente sobre los valores sociales. ¿AE e 

    

   

  

Ejecutar les decisiones de la Asamblea Generá 

Junta Directiva. b) Nombrar y remover librema 

la compañía. c) Proveer los cargos creados poba 

> qn e Ena ¿ 

demás empleados q     
   
  



   

   

   

  

ey pare las sociedades en general y para las de la especie de 

A en' forme' particular. «Cuando “la disolución provenga de la 

ión de la Asamblea de Accionistes, esta requerirá el voto señelado 

" pare las reformas de los Estetutos.: 

RTÍCULO 600. - LIQUIDACIÓN: Disuelta la compañía, le liquidación del 

patrimonio socíal se haré de conformidad con lo previsto en las disposiciones 

legales, por un Liquidador que será nombrado por ls Asemblea General de 

accionistas, lo mismo gue su suplente. Mientras no se reslicen los 

nombramientos de Liquidador y suplente, tendrón el carácter de tales el 

representante legal y su suplente. Durante la liquidación, el liquidedor o 

guien haga sus veces, la Junta Directiva y le Asamblea de Accionistas 

tendrán además de las funciones señaladas en la Ley, las que le asignen estos 

Estatutos, sin que exista solución de continuidad en la existencia de estos 

órganos. Ántes de pegar la totalidad del pasivo externo, podrá distribuirse 

entre los asociados la parte de los activos que exceda del doble del pasiyo-no 
IS 

pagado al momento de hacerse la distribución. La distribución de los ACtiyos, | 

  

líquidos podrá hacerse mediante adjudicación en especie, siempre que | asilo 

decida la Asamblea, mediante el voto fedorable de la mited más una de. las. 

acciones suscritas. La misma votación deberán obtener los avalúns de las” 

bienes que se distribuirán y cuales de ellos serán abjejá de distribución 

CAPITULO XIUIL: ARBITRAMENTO 

ARTICULO 610. - CLAUSULA COMPROMI hab, Les diferencias que 

acurran entre los socios y la socieded, o éntre aquellos por rezón del 

contrato social, durante la existencia de la octedad, el producirse la 

lisolución o durante el período de liquidación, se Pesolverá Es a Aa imbunal de 

rbitramento designado por la CANO a e EN? de 5 sujetará a 

o dispuesto en el Decreto 2279 d ad A y dida) zo de 1991 
: > ac penes reblas: a) El 

ibunal esterá integrado por rea io Ed pzeejón interna 
Ql, . 

?1 Tribunal se sujetará a las regles previstás paraaloter Y Centro de 

“hitraje y Conciliación MercantifestaeneeaErS e somertio de Cali. c)El 
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requisitos determinados por la ley, acuerde la Asamblea por inicidiiv 

o por recomendación de la Junta Directiva. Estas reservas deberle e 

destineción específica y sólo serán obligatorias para el ejercicio pare 

se hayan pactado; el cambio de destinación o su distribución como divk 

sólo podrá sutorizerse por la Asamblea de Accionistas. c) El saldo $ 

utilidades después de efectuadas las apropiaciones anteriores, se deg 

al pago de dividendos, a los Accionistas, a prorrete de le perte pag 

valor nominal de sus acciones, selvo que de acuerdo con la Ley, la Asf 

disponga no repartir utilidades a título de dividendo. PARAGRAÍ 
Asamblea Generel de Accionistes puede destinar para la capitalizacid 

sociedad cualquier reserva excepto le legal, también el producto de | | 

por colocación de ecciones y cualquier otra clase de utilidades lega] 

capitalizables. 

ARTICULO 570. - PAGO DE DIVIDENDOS: El pago de dividendos se HB 

efectivo en les épocas que acuerde la Asamblea de Accionistas, dentgk 

año siguiente a la fecha en que se decreten, y se compensará con las 

exigibles que el Accionista deba a la compañía. Los dividendos tel 

podrán ser pagados ton acciones liberadas; la decisión de la Asambleg 

obligatoria cuendo heya sido aprobada con el voto del ochente por € a 3 

(60%) de las acciones representadas, a falta de esta mayoría, ue] 

elección del accionista recibir el dividendo en acciones o exigir el pd: 0% 

efectivo. La socieded no reconocerá intereses sobre los dividendos Qf E 

fueren reclamados oportunemente, los cuales quedarán en la caja social 

Empresa en depósito disponible a la orden de sus dueños. Los dividendos 3% 

reclamados dentro de los veinte (20) años siguientes a la fecha en ne E 

hicieren exigibles de acuerdo con el decreto respectivo, perderos 4 

exigibilidad y se trasladarán a la reserva legal. 

   
CAPITULO XII: DURACION, DISOLUCION Y DIQUIDACION- PELA! 

Ejecutar les decisiones de la Asamblea Genedér 
Junta Directiva. b) Nombrar y remover libremdhii 
la compañía. c) Proveer los cargos creados pote 
en el literal b) del artículo 43 de estos estakg 
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labo 30 

capital autorizadu de la sociedad en PMI 

él suscrito y pegado en SEISCIENTOS HILLONES DE PESOS 

($600.000.000.00) moneda legal colombiana dividida en DOCE MILLONES 

(12.000.000) de acciones de CINCUENTA PESOS ($50.00) ceda una. 

CUARTO: Se determina como balance para efectos de la transformación 

el balance cortado e 31 de Diciembre de 1991, considerado y aprobado 

por la Junta de Socios en la presente reunión. 

QUINTO: El nombramiento de Gerente o Representante Legal de le 

sociedad y su correspondiente suplente, mientres se posesione la 

nueva Junta Directiva de la compañía aparece en el artículo 62 de los 

estatutos sociales que se acaban de aprobar en el punto segundo de 

este proposición. 
o / >, 

SEXTO: Los nombramientos de miembros de Junta Directiva”y | “Reyis 

Fiscal constan en Jos artículos-63 y 64 de los estatutos que se aca 

de aprobar. | AAA 

    

SEPTIMO: Le Junta de Socios solicite e le socia gestora señora STELLA 

SAGER BRACHT elevar a la mayor brevedad ante Já Superintendencia de 

Sociedades, la solicitud de autorización para splemnizar por escritura 

pública ta transformeción de la sociedad /y la feculta para que 

intervenga en el acto notarial correspondienté. 

  

   
Los socios asistentes por unenimidad deci ieron omitir la lectura del 

articulado de los nuevos estatutos, ya que mont estaron conocerlos en    

  

    
     

    
    

su integridad y haberlos tenida / RStE7r Mm anticipación 

suficiente a le prese Co BA mf pt que el texto 
completo se les entrigó ¡2ncoost geles o ¿euaions pera consulta y 

   
   observación. del comento Ge
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Conciliaciones Mercantiles de la Cámara de Comercio de esta ciudad” Y 

CAPITULO XIV: CLAUSULAS TRANSITORIAS 

ARTICULO 620.- REPRESENTACION LEGAL 

Desígnese como Gerente de la sociedad al señor GUILLERMO En 

CLAUSSEN RESTREPO, (Cédula de Ciudadanía No. 6.063.012 de Cali) Ps 

suplente a la señore STELLA SAGER BRACHT (Cédula de Ciudadarf 
29.002.275 de Cali). 

TICULO 630.- JU Iv 

Desígnase como Junta Directiva de la sociedad la siguiente 

PRINCIPA SUPLENTES 

STELLA SAGER BRACHT PETER LAURANCE CALERO 

C.C.*29.002.273 Cali C.C.* 14.433.705 de Cali y 

VIVIAN SAGER DE TIBBLE SN DEREK J.TIBBLE SAGER Ñ 

C.C.* 20.234.628 Bogotá 3.182.344 Suba (Cund.) 

MARIA LUISA FORERO DE MONTALVO CLARA MONTALVO DE FERNA E. 

DE SOTO 

£.C.*29.100.135 Cal : ot E.*31.270.47 1 Cali 

- EDUARDO ARANGO VIVES ALVARO NAKAYAIA 

€.C.*2.423.896 Cali 00 300.0. " C:C.* 14.982.628 de Cali 

JOSE RICARDO CAICEDO PEÑA : JULIAN DOPINGUEZ RIVERE 

C.C.* 17.164.770 Bogotá, 

    
   

   
    

    

ARTICULO 640.-— REVISOR FISCAL 

Desígnase como Revisor Fiscal principal al 

cédula de ciudadanía número 4.307.291 de 

MARIO ERNESTO GIL ESTRADA.” 

O 

Ejecutar las decisiones de la Asembleo Gener 

Junta Directiva. b) Nombrar y: remover: libremg 

la compañía. c) Proveer los cargos crgados pora 

en el literal b) del ertículo 43 de estos esta 

excusas, licencias y renuncias del personal, ch 

e



   

   
   

    

    

    

     
     

  

    
    

    
    

      

    

      

Ye trater y estando agotedo el Orden del Día y 

ó la sesión 

LA SECRITARRENE LUGO 

VEZ ortrsme. Het 

LA “SECRETARIA” 

MARLENE LUCO 

  

Beción del acta correspondiente a dicha reunión dejamos exprese 

ncía que después de haberla leido detenidamente, hemos encontrado 

Be misma está en un todo de acuerdo a lo tratado en la citada reunión y 

h a fielmente el desarrollo de la misma, hemos encontrado un error >. 

O gráfico en el renglón 6 de le hoja 64 donde por equivocación se indicio, 

gembre de Guillermo R. Claussen cuendo la correcto es Guiller más E a] 

Sússen y por lo tento con la corrección anterior impartimos nues tran, A 

Ubeción de todo cuanto consta en dicha acta. : 

y constancia se firma en Cali o las 2 p.m. del día 28 del mes de Febrero de 

992. 
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FYIVIAN SAGER DE TIBBL 
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ES FIEL COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL | . TA AS : 

La Secretaria
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9.- NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA, DE LOS REPRESENTEN 
LEGALES DE.LA SOCIEDAD Y REVISOR FISCAL. de 

En este punto se informó que los nombramientos han quedado ina 

en las normas trensttorias contenidas en el texto de los est 

aprobados en esta reunión. Los asistentes por unanimidad y con4 

de la socia gestora ratificaron dicho nombramiento. 

/ 

A continuación por unanimidad se fijaron en le suma de $54 

como honorarios para los miembros de la Junte Directivá 

panmncipales como suplentes por sesión asistida. 

o 

El 

A , 

En cuanto los honorarios del Revisor fiscal se ratificorok 

existentes y en una próxima oportunidad se entrará a su reyisió, 

Se deja constancia que el señor Revisor Fiscal principal j 

ALBERTO LOPEZ BUITRAGO aceptaba el cargo. Igualmente STELLA , 

BRACHT, VIVIAN SAGER DE TIBBLE, MARIA LUISA FORERO DE MONK 

JOSE RICARDO CAICEDO PEÑA y DEREK TIBBLE SAGER quieng i 

encontraban presentes eceptaron su nombramiento como miembd 

la Junta Directiva. 3 

10.- PROPOSICIONES VARIAS. E 
3 

En este punto no se presentaron proposiciones por parte se 

esistentes, 

11.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

   
    

    

En de A a 

del socio gestor modificar este pu que e egra 

comisión compuesta por las soci AR 

ELIZABETH SAGER DE BURLEM y con la pena 9 d 

Asamblea señorita STELLA SAGER BRATHA pére aprobar el acta de 

presente reunión. py > 
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Ejecutar las decisiones de la Asémblea Genel 
Junta Directiva. b) Nombrar y remover” libreme 
la compañía, c) Proveer los cargos creados pofí
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ACTA No. 19 1] 

AL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SAGER 4 CIA, S.C.do 
DE AGOSTO DE 1.992 

    

  

      

    
    

   
   
   
     
    

    
    

   
    

   
   
    

Ni, sede principal de la sociedad, a las 3:00 P.M. del 
1.992 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 

gar, fecha y hora indicadas en el aviso de convocatoria, 
se revaj a Ménmblea General de Accionistas de SAGER 4 CIA. S.C.A. en sesión 

e eraordinaria. la convocatoria para esta reunión fué realizada por la Socia 
Gestora de la compañía y comunicada a los socios mediante carta enviada a 

$gada uno de ellos, 

E Estuvieron representadas en la reunión 11.940.004 acciones suscritas y pagadas 

de la compañía, en la forma siguiente: 

CCIONISTAS COMANDITARIOS REPRESENTADOS POR=  .“““ "4 DE AQCIÓNES PORCENTAJE 

STELLA SAGER BRACHT LA MISMA 4.080.000. 347 

Jivtan SAGER DE TIBBLE "ANDRE KONIETZXO 
Según poder especial 3.930.000, 32.752 

BETH SAGER DE BURLEM * ANDRE KONIETZKO - e 
Según poder conferido por : 

  

Escritura 1331 del 3 de DEIS 
- % Marzo de 1992 Notaria 28. ER 

. de Cali, at 3.930.000 >, 32.75 

'SOLALSSEN ASOCIADOS 3 Cla S.en Co Dr. DIEGO SALDARRIAGA BÁRRAGA 0 ' 000 mo 
os o, - . + Según poder especisl -.. 4 0,011. 

"PAOTAL ACCIONES REPRESENTADAS coccoconooo “o. “or” 11,940,004 

'Ea su calidad de Socia Gestora de la sociedad asistió la señorita Sager Bracht 
NS PS 

"Como iúvitados asistieron la señora María 1 Luisa. Forero. de Montalvo, el Dr, 
o Ricardo Caicedo y Derek” J, Tibble S/ 7 2 20 9: 

     
    

    

     
   
    

  

    

BR eT o. er oy esc” pr o hrqe reto 

, designó para presidir. la reunión a la señorita Stella He 
etaria la señora Marlene Lugo.” mos dd 

ME CANADA nit. o. " ts - 

e , deja constancia que el texto de la convocatoria : 
día 19 de Agosto de 1.992; fué el siguiente: - eN 

vor medio de la presente, nos permitimos citarlo a la Ashmblea Extraordinaria 
de Sager 2 Cía. S.C.As que se celebrará el día 31 de/ Agosto de 1.992, en 

fr:las oficinas del domicilio - principal. de. la soc! edad, 
: Calle 25 No. 1-N-65 de esta ciudad, a lag_3:00 P.M¿. 

COM NOTARIO PR ROBE AROULO DE CALI 
dicha! reunión se tratará el Siguied e order de dí 

ada a los accionistas 

- "Consideración de las renuncias dé 

- y suplente, y elección de'sus red; 
»> Lectura y aprobación del Acta. 

  

A 
A
 

O
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En le Ciuded de Cali, a las 205 p.m. del día 28 de Febrero «y 

reumeron STELLA SAGER BRACHT y MARLENE LUGO en nuestra cad 

PRESIDENTE y SECRETARIA en la Asamblea General de ACCIONIg] E 

reunion del 27 de Febrero de 1992 y VIVIAN SALER LE rieoue 3 

SAGER DE BURLEM y STELLA SAGER BRACHT como integrantes de (QM 
encargada de aprobar el ecta de la mencionada reunión expresamerill 
constancia que en la hoja No. 91 del Libro de Actas quedaron sundá 

nombres de quienes actuaron como PRESIDENTE Y SECRETAPIO qg 

del cargo desempeñado, lo que obligó a efectuar una corrección, q 

la corrección en: ” EL PRESIDENTE STELLA SAGER BRACHT, y LA Y 
MARLENE LUGO,” VALEN. De esta forma queda debidamente E 
enmendadura de la hoja numero 91 correspondiente al Acta No. 173 

Para constancia se firma en Cali, a las 2:30 pom. del día 28 de 4 a 

   

     
   
   

  

1992. ) 

Hol Seg E: TIL nadia AS ; n 

STELLA SAGER BRAEHT TS. . 
A - EL PRESIDENTE LA SECRETARIA A 
A dl 

-19 

Cia. . Soja Aer i lo S Urea Mo fe AA É 

-—MIVIAN SAGER DE TIBBLE ELIZABETH SAGER DE BUR 

Ia SAGER a Sos 

Aendera LUGO Lezo 
La Secretaria 

3. 

A A A A A A, A - 

Ejecutar las decisiones de la. Asémblea Geneda A 
Junta Directiva: b) Nombrar y:remover lbremHiacias 
la compañía. c) Proveer los cargos creados pofa na 
en el literal b) del artículo 43 de estos estr 
excusas, licencias y renuncias del persona), cio



  

00 41 107 

   Con unos honorarios de $100.000.00 mensuales. Los nombramientos 

' anteriores fueron aprobados por unanimidad, 

En este punto del Orden del Día el señor André Konietzko solicitó 

el uso de la palabra para presentar a consideración de los Asisten- 

tes la siguiente proposición: 

PROPOSICION No. 1: La Asamblea General Extraordinaria de Accíonis- 

tas de SAGER 8 COMPAÑIA S.C.A., teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 425 del Código de Comercio, prevee que por decisión 

del 707 de las acciones representadas, una vez agotado el Orden 

, el Día la Asamblea entre a ocuparse del estudio de la circular > 

Mo. 520-3230 del 27 de Agosto de 1992, de la Superintendencia: “de 

_ Sociedades y a considerar las modificaciones de los artículos lo, : 

STA A y 62 de la reforma aprobada en la reunión del 27 de Febrexo 
sde 

_de 1992 que obra en el Acta No. 17. A 

La anterior proposición fué aprobada por unanimidad. En virtud Ms 

de lo anterior la presidencia ordena desarrollar el punto del Orden 
Doris De a bo. 

del Día Que se acaba, de adicionar y pide a la pecretaris “que de 

  
meo. 

>. lectura, al _ oficio. de la Superintendencia" de Socfedades distinguida 

com el Nos 520-3230 del 27 de Agosto de 1992. | 
NU Ofda le lectura. de la circular la señorita/ STELLA SAGER BRACHT 

ar- presenta" a consideración de los asistentes la ¡siguiente proposición: 

PROPOSICION No. 2: La Asamblea General te aordinaria de Accio- 

..  Bistas de SACER 4 CIA. S. C.A., resuelve [modificar los artículos 

"*" lo., 19, 34 y 62 de la Reforwa AR A AE a7. de -: 
o Febrero'de 1992 los cuales de dhora enCal cra te tato asísl 

o, y . Que la presonis Jets + ol 
7 | del docume ns br 

Í condronta SY . 

A Galt,, 7 bl AA — 
ñ y : e ' " o . 
ANTONIO JOSE FORADÓR EN neto. cl  
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1. - VERIFICACION DEL QUORUM 

- EJecutar” les decisiones de la Asa : osa RÍn SOTreSEC mblea Gener (EE AR 
Junta . 

la €o pañía. c) Proveer los cargos creados pofa 
en el literal b) del ertículo 43 de estos lo 

_En caso de no poder asistir, rogamos nombrar un 
“do por medio de un poder simple. - Lo 

Atentamente, 

SAGER 4 CIA. S.C.A. 
. STELLA SAGER BRACHT 
SOCIA GESTORA 

   

  

   
    

     

  

   
     

A continuación se desarrolló el Orden del Día de la convocal 
tratarse de. una reunión extraordinaria. : Ú 

_ La secretaría informó a la Asamblea que una vez revisados? 
"* res presentados y los asistentes se constataba que estaba) 

mente representadas 11.940.004 acciones suscritas de 

y que en consecuencia había quorum para deliberar y decidif 

presente igualmente para efectos del Quorum la Socia Cestoj 

SAGER BRACHT, 

En este estado el Dr. Diego Saldarriaga Barragán toma la] 

* para manifestar que en su: concepto no existe Quorum para 4 

y decidir por: cuanto segín los Estatutos de la Sociedad sel 

la presencia del Sr, Guillermo E, Claussen R.; Una vez € 

su opinión pidió permiso para. retirarse ya que por las! 

expuestas la reunión no podría llevarse a cabo. 
: ss 

La Socia Gestora señorita STELLA SAGER BRACHT, conifiest 4 

su condición de presidente de la Asamblea discrepa en la] 

del Dr. Saldarriaga ya que en su concepto y en el de la Su ¿ 

* dencía basta la simple presencia del Socio Gestor Princi 

que la reunión sea plenamente válida. En consecuencia 00d 

adelante con el desarrollo del Orden del Día. 

2. - NOMBRAMIENTO! DE PRESIDENTE. Y A , 

     

    

  

    

   

    

3. - CONSIDERACIÓN DE LAS RENUN e 

irectiva. b) Nombrar y remover libremd demás empleo ] 

ATTE > 

excusas, licencias y renuncias del personal, citro



2    

  

   
2 aprobó por unanimidad la reforma y autorizó a la socia 

e elevar a escritura pública la modificación a los esta- : 

que realice el registro en la Cámara de Comercio de | 

respectivamente. 

Teniendo en cuenta que una de las observaciones que presenta la 

Superintendencia de Sociedades es que falta la firma del Represen- 

tante Legal en el Balance que sirvió de base para la transformación 

de la sociedad, la Asamblea por unanimidad solícita a la señorita 

STELLA SAGER BRACHT, proceder a firmarlo, a pesar de la constancia 

que ella dejó en el Acta No. 17 del 27 de Febrero de 1992, 

la señorita STELLA SAGER BRACHT dada la trascendencia del acto 

de transformación social y para dar cumplimiento al requerimiento 

de la Superintendencia de Sociedades procede a firmar el Balance. 

    

  

4. - LECTURA Y APROBACION DEL_ACTA. . a Ho o, 

Siendo las 4:00 P.M. se di6 lectura al Acte, la que puesta en “consi? “e 

_ deración se aprueba por unanimidad de los asistentes, .. -, | La 

No habiendo más puntos que tratar y siendo las 4110 P.M, se leyanta? | 

la sesión. 

    

y — 4 cs Y 
: : e» a. 4 ... <»



Junta Directiva: 
la eompañía. c). 
en el literal b) del ertículo 43 
Ercusoe 

de estos esta 

Lu 

Vi 
R
A
S
 

e e 

ARTICULO lo, - DENOMINACTON SOCIAL: E: 

La sociedad se denominará SAGER S.A., es una compañía de cerbctez a 

por acciones de la especie de las anónimas. «Ad 

ARTICULO 190. - DERECHO DE PREFERENCIA: E 
Los accionistas tendrán derecho a suscribir preferencialmente en togj 

emisión de acciones, una cantidad proporcional a la que posesn en 

del aviso de oferta, excepto en los casos que se indican en el art y 

     

  

   

    

  

   

guiente 

ARTICULO 340. - MAYORIAS ESPECIALES: Las decisiones de las siguienf 

teriss, requerirán el voto afirmativo de las acciones que se expoj 

cada caso: a) La suspensión de las deliberaciones de la Asamblea . 

nudarlas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, un núnera: 

de accionistas que represente el cincuenta y uno por ciento (S1%)] 

acciones representadas. bd) Las reforwas del contrato social; la sutor 

para colocar acciones sin derecha de preferencia para los Acciontaf 

distribución de dividendos por debajo del mínimo esteblecido por 1 

la constitución e incremento” de reservas voluntarias en cuanto afa 

mínimo legal de utilidades repartibles a título de dividendo y la ini 

de temas no anunciados en la convocatoria a reuniones extraordinar| 

número plural de accionistas que represente el. setenta por ciento € 
“y 

las acciones representadas en la reunión, Cc) La readquisición de 

propias de la compañia, el setenta por ciento (207) de las acciones” su 

ch) La emisión de acciones privilegiadas, la aprobación del reglament 

pectivo y la disminución o supresión de, los privilegios” concedidos 

acciones, requerirán el voto favorable de un número plural? de “sccié 

     

      

que representen no menos del setenta y cinco” por “ciento (25%) de las 

suscritas. d) El pago obligatorio” de "dividendos en acciones, el 

por ciento (802) de las “Scciones “representadas. “e) La provisión 

- de vacantes en la Junta Directiva, el cien por, ¿ciento 002), de las acé 

la Ley y los pret 
e rr ro 

representadas. £) Las materias que de acuerdo 

      Estatutos requieran una mayoria “especial, * 
en» te 

ARTÍCULO 620. - REPRESENTACIÓN ” LEGAL Desígn MO)    

  

    

  

al señor DEREX J. TIBBLE SAGER, Cédula de q 

(Cundinamarca) y cowo suplente a la señor 

de Ciudadania No. 29,002,275 de Cali, 

licencias y renuncias del personal, e 

 



í6u 
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RESOLUCION 520- 

(    

    

Li Co ) 

z 25d ORA REGIONAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
42N "ul 

   
   

   

en uso de sus atribuciones legales y 
a 

CONSIDERANDO: 

la sociedad SAGER £ COMPAÑIA S. C. A., con domicilio en Cali, 
por conducto de su representante legal, señorita Stella Sager B., 

solicitó autorización para solemnizar una reforma estatutaria, consistente 
en la transformación al tipo de las ¿nónimas; 

E sesos - Que con su petición presentó copia auténtica de las actas números 
- 17. y 19 + correspondientes a las reuniones celebradas por la - 

asamblea general de asociados el 27 de febrero y 31 de agosto de 1992, respec 

y tivamente, donde consta que dicho órgano social aprobó la citada reforma con 

e bservancia de las formalidades legales y estatutarias pertinentes; 
   

     

    

    
    

   
    

    

    

   

RCERO.- Que en el acto de transformación, no hubo capitalización por reava 
lúo de activos; : ' 

   
RTO.- Que los estatutos que regirán la compañía bajo la nueva forma socie 7. 

taria se ajustan a derecho, por lo cual y de conformidad con lo pres. 

Isto en la atríbución segunda del artículo 267 del Código de Comercio, s 

RESUELVE: 

ICULO UNICO.- AUTORIZAR a la sociedad SAGER € COMPAÑIA S. C. A., con domici 
lio en Cali, para solemnizar la reforma estatutaria, consis- 

te en la transformación de la compañía al tipo de las sociedades anónimas, 
forme a la decisión adoptada por la asamblea general de asociados en sus reu 

lones del 27 de febrero y 31 de agosto de 1992 (actas números 17 . y 19, res 
tivamente). 

PARAGRAFO.- Dentro de los dos meses siguientes a la ejecutoria de la presente 
E providencia, el representante legal de la sociedad remitirá copia 

Ator izada de la escritura de reforma junto con la constancia de su inscripción 
MM. el registro mercantil. 

Mlida en Santiago de Cali, a 2? NOv ue 

DIRECTORA REGIONAL, LD 
0 : Qi a A A Lena + - 

AMALIA BARCO LOPEZ 
E A A a 

SECRETARIA AD-HOC., A 

> MARIA ISABEL ZAMBRANO GUZMAN 
R. 22699 . o, 

E. 5308 
890.300. 918.  
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16 SEPTIEMBRE 2 

57554 IX 

- SAGER £ COMPAÑIA S.C.A. 

16 SEPTIEMBRE 92 

E AA 

* REGISTRO PARCIAL 

e ACTA No. 20    

  

    

    

     

    
     

DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SAGER 4 
S.C.A. CELEBRADA EL DIA lo. DE DICIEMBRE DE 1992 

A 

En la ciudad de Cali, sede principal de la sociedad, a las 3:25 -O 

día lo. de Diciembre de 1992 en las oficinas de la compañía ubica; 

la Calle 25-$ 1N-65, lugar, fecha y hora indicada en el aviso convo 

se reunión la Asamblea General de Accionistas de SAGER 8 COMPAÑIA S.CáM 

en sesión extraordiínaris. La convocatoria pera este reunión fué rea 
ue. 

por la Socia Gestora de la compañía y comunicada a los socios mediante ej 

enviada a cada úno.de ellos, con fecha 20 de Noviembre de 1992. 
ro io 

Estuvieron representadas en la reunión 11.940+904 acciones suscritas Y 
COMO NOTARIA PRI 

    
das de la compañia, en la forma siguiente:     

    
   

    

   

    

   

AQCIONISTAS _ COMANDITARIOS REPRESE 

STELLA SAGER BRACHT 

VIVIAN SAGER DE TIBALE 
ELIZABETH SAGER DE BURLEM K 

poder Co Meri, DO 

Escritura $1 A nz 

: de 1992 Notaría 2 a 
CLALESSEN ASOCIADOS 8 CIA. S.en C, TR, JORGE ORLANDO GARZ 

Segín poder espetia 

TOTAL ACCIONES REPRESENTADAS   A PP 

Ejecutar” tes decisiones de' la: Asamblea Genenó 
Junta Directive::b) Nombrar y remover libremdf 
la compañía. c) Proveér los cargos creados pofí 
en el literal b) del ertáculo. -43 de estos esta 
excusas, licencias y renuncias del personal, clero 

 



    

    

Mo 

  

e 
A 

  

    

    

   

    

de pagar la totalidad 

        

Y 

YE FARÍSO e 

nazv/> no pagado al momento de hacerse l 

distribución. La distribución de los Activos. 

liquides podrá hacerse mediante adjudicación en 

    

      
    

$ o 

Pespecie, siempre que así lo decida la Asamblea, mediante el voto favorable 
pi 

d objeto de distribucion III TIN II TIT | 

CAPITULO X81): ARBITRAMENTO nn ==-- 
: AA 
Y ARTICULO 6lo. - CLAUSULA COMPROMISORIA: Las diferencias que 

ocurran entre los socios y la sociedad, o entre aquellos por razón del 

  

B contrato social, durante la existencia de la sociedad, al producirse la 
  

Y disolución y durante el perícdo de t:quidación, se resolverá por un tribunal delÑ 
A il — * A 

í arbitramento designado por 1 * amara de Comercio de Cali, que se sujetará a 

h lo dispuesto en el Decreto 2279 de 1989 ya la Ley 23 de 21 de Marzo de 1991 

o las normas que los sustituyan, de acuerdo con las siguientes reglas: 8) El 

Ú tribunal estará integrado por Tres (3) árbitros. b) La organización interna 

¡E del Tribunal se sujetsrá a las reglas previstas para el efecto por el Centro de 

¡ Arbitraje y Cencihiación Mercantiles de la Cámera de Comercio de Cali. c) El 
$ 

  

y y 

4 Tribunal decidirá en derecho y funcionará en el Centro de Arbitraje y 
  

   

   

      

         

      

] Conciliaciones Mercantiles de la Camara de Comercio de esta ciudad.-------- 

4 CAPITULO XIV: CLAUSULAS TRANSITORIAS ===" === 

di ARTÍCULO 620. REPRESENTACIÓN LEGAL ne nrirnnnnscanicnooo 
esígnase como Gerente de la sociedad al señor DEREK J. TIBBLE SAGER, 

  

  

  

ula de ciudadanía numera 3.182.344 de Suba (Cundinamarca) y como 

lente a la señorita STELLA SAGER BRACHT, cédula de ciudadanía número 

.002.275 de Cali -=HASTA AQUI LA MINUTA PRESENTADA.= Leida la 

sente escritura a la otorgante la aprobo y firma con el 

¿tario que da fé y advierte la formalidad del Registro.“ 
  

Arechos:$1,502.750.=Decreto: 172 de 1.992.= La presente es 

    

tura se elaboro en las hojas de papel Notattal numeros | 

Esti +. + CO ATO PARA EL USUARIO | 
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GUAYAQUIL, SEP. 25 /95 

Lugar y Fecha 

  

   

  

   
   

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 17602 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) mts    

     
    

    

as 
a > 

a 
Le neficiafib 
lo Sa 
     

      

     
   

   

0, 1 ds 
O 

” 
   

       

    

a de. vencimiento N Días Plazo interés Anual 

95/10/25 30 días 41% 

Valor del Bepósi Valor del Interé Valor T / 
s/ 50*800.000,00 s/ 11708.333.00 Sos 708.333, 00 

        

y 

SS 

Certificamos.que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) y 
previa devolutión del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superinterlebte de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 

tuida o doraicitiada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

24
1 

Si la compañia no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la ''Cuenta de Integración de 

Capital" y Fus:intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo parazestos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses SO PagarÉn a 

Los depósitgs realizados en ''Cuenta de integración de Capital'" estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General deBarítos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por ta Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial t 84 del 10 de Diciembre de 1992. 
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ACTA NO. 37 

      

    

REUNION JUNTA DIRECTIVA DE SAGER S.A. 
AGOSTO 31 DE 1995 

e Cali, sede principal de la gociedaed, a las 4 P.M. 

e Agosto de 1.995, en las oficinas de la compañía 
la Calle 25 % IN-65, previa citación realizada por la 

Secretaria de la Junta, se reunió la Junta Directiva de SAGER S.A. 
en reunión extraordinaria, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. VERIFICACION PEL QUORUM 

2. APERTURA DE SUCURSAL EN EL ECUADOR, NOMBRAMIENTO DE APODERADO 
GENERAL DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR Y ASIGNACION DE CAPITAL 
PARA LA SUCURSAL. 

3. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. IO 

Estuvieron presentes los siguientes miembros de la Junta Directiv aso, E MA 
“7, 

PRINCIPALES ro - 

- SRA. MARIA LUISA FORERO DE MONTALVO 
- DR. ALVARO NAKAYAMA 0% 
- SR.  GUNNAR LINDAHL a 
- SR.  DEREX J. TIBBLE EN 

SUPLENTES 22 han, 
AS 

- DRA. MARIA CLARA MONTALVO A 
> DR. GALO ARAGON “a 0, CAY 
- DR. ERIK BUTTKEUS 

Presidio la reunión el Sr. GUNNAR LINDAHL y actuó como Secretaria 
CECILIA DIAZ. La presidencia puso en consideración el Orden del 
Día el cual fue aprobado por unanimidad. 
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1. VERIFICACION DEL QUORUM 

La secretaria confirmo la asistencia y conformación del Quórun 
para dellberar y decidir toda vez que se encontraban presentes 
4 miembros principales y 3 miembros suplentes de la Junta 
Directiva. 

APERTURA DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR. 

En este punto del Orden del Día el Presidente informo a los 
presentes sobre los resultados de los estudios adelantados 
para la Apertura de una Sucursal de la compañía en la ciudad 
de Guayaquil República del Ecuador en los cuales hacia 
aconsejable que la Junta Directiva de conformidad con el 
Articulo 2 y en literal 1 del Articulo 43 de los Estatutos 
Sociales apruebe la apertura de la Sucursal y la 
domicialización de la misma en Guayaquil (Ecuador). 

Igualmente manifestó que de conformidad econ lo exigido por la 
Ley Ecuatoriana es necesario nombrar apoderado General en el 
Ecuador y asignar un capital no menor de S/. 507000.000. de 
sueres para el establecimiento de la sucursal. Por lo tanto 
presento a consideración de la Junta Directiva la siguiente 

proposición. 

PROPOSICION $ 1 

La Junta Directiva de SAGER S.A. en su reunión del Día 31 de 
Agosto de 1995, resuelve. 

1. Autorizar la domicilalización de la compañía en la ciudad 
de Guayaquil, República del Ecuador, mediante la apertura 
de una sucursal asignándole un capital de operación de 
S5/.507000.000. de sueres. 

2. Designar apoderado general en el Ecuador al Abogado JI¡MMY 
PAZMIÑO PAREJA, para que a nombre y representación de la 
compañía SAGER S.A. pueda realizar todos los trámites 

Civiles, Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos a 
nombre de la compaefñiía SAGER S.A. realizando cualquier 
ácto lícito de representación de la compañía y además 
para representar legalmente, Judicial y 
extrajudicialmente a la compañía, pudiendo contestar 
demandas y cumplir las obligaciones respectivas de 
conformidad con el Articulo 6 de la Ley de Compañías del 
Ecuador e inclusive tendrá como procurador Judicial las 
facultades determinadas en el Artículo 48 del Código de 
procedimiento civil del Ecuador. 
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Autorizar al Representante Legal para que otorgue el 3. 
poder al apoderado general en el Ecuador en los términos 

     
asiste tes quienes la aprobaron por unenimidad. 

Y APROBACION DEL . ACTA. 

vó habiendo mas puntos que tratar el Presidente. decreto un 
breve receso para la elaboración del acta correspondiente a 
esta reunión y reanudada la reunión ee aprueba el acta por 
unanimidad. Para constancia se firma por el Presidente y la 
Secretaria. 

Siendo las 4:50 P.M. se da por terminada esta reunión. Fdo. (GUNNAR 
LINDAHL - Presidente); Fdo. (CECILIA DIAZ - Secretaria). 

CERTÍFICO QUE: : 

ES FIEL COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL QUE. REPOSA EN EL LIBRO DE X 
OS DIRECTIVAS DE LA SOCIEDAD. o 

NA [CA 
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NOTARIA CATORCE CAL! 

    

ERCILLA DIAZ 
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PODER GENERAL 
A 
A 

ROBERTO CONCHA VELASQUEZ, COLOMBIANO, MAYOR DE EDAD, 
VIL CASADO, DE PROFESION INGENIERO QUIMICO, PORTADOR DE LA 

” YE CIUDADANIA No.14.930.207 DE CALI, DOMICILIADO EN LA 
CALI REPUBLICA DE COLOMBIA, EN MI CALIDAD GERENTE Y POR 

RAPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA SAGER S.A. DEBIDAMENTE 
do PARA ESTE EFECTO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA REFERENTE 

1IBÁÑIA, CELEBRADA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 1995,POR MEDIO DEL 
FSENTE DOCUMENTO CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

CONFORME A DERECHO SE REQUIERE PARA QUE SEA EJERCIDO EN LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR POR EL SEÑOR ABOGADO JIMMY VICENTE PAZMIÑO 
PAREJA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, ESTADO CIVIL 
CASADO, DE PROFESION ABOGADO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA ECUATORIANA No.0906405584, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL REPUBLICA DEL ECUADOR. 

0 ESTE PODER GENERAL SE CONCEDE AL APODERADO PARA TODOS LOS TRAMITES 
CIVILES; JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS QUE CONCIERNEN A LA COMPAÑIA 
SAGER S.A. DENTRO DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, PARA EJECER 
«CUALQUIER ACTO LICITO A NOMBRE DE LA COMPAÑIA Y, PARA REPRESENTARLA 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE DENTRO DEL ECUADOR; PUDIENDO 
CONTESTAR LAS DEMANDAS QUE SE PRESENTEN CONTRA ELLA Y CUMPLIR LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS, E INCLUSIVE COMO PROCURADOR JUDICIAL 
TENDRA LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 48 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR. ESTAS FACULTADES 

-- NO SON DE CARACTER LIMITATIVO EN EL EJERCICIO DEL PODER GENERAL 
? - CONFERIDO Y POR TANTO "NO PODRA ALEGARSE FALTA O INSUFICIENCIA DE 

PODER. 
Js EL APODERADO DARA SU CONSENTIMIENTO TACITO, AL PODER CONFERIDO EN 

ESTE INSTRUMENTO CON LA SIMPLE EJECUCION DE CUALQUIER ACTO PARA EL 
CUAL ESTA FACULTADO. 

        

   

  

   

PARA CONSTANCIA SE FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO EN LA CIUDAD DE 
CALI, A LOS DIEZ Y OCHO (18) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1995. 

  

JOSE ROBER CONCHA VELASQUEZ 
C.C. 14.930.207 DE CALI 
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ESTUDIO JURIDICO PAZMIÑO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO: 

DE CONFORMIDAD CON LO PRESCRITO EN EL NUMERAL 2do. DEL ARTICULO 18 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, SOLICITO A USTED SE SIRVA INCORPORAR EN 

EL PROTOCOLO A SU CARGO, LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE LEGALIZADOS, 

RELACIONADOS CON EL PERMISO DE FUNCIONAMIENTO EN EL ECUADOR, DE LA 

COMPAÑIA EXTRAJERA DENOMINADA SAGER S.A.; Y 

QUE SON LOS SIGUIENTES: 

- CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA 
SAGER S.A. 

- ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA "SAGER dé: 
COMPAÑIA S.C.A." EN " SAGER S.A. " EN DONDE CONSTA SU ESTATUTO 
SOCIAL VIGENTE. 

- ACTA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SAGER S.A. CELEBRADA EL 31 DE 
AGOSTO DE 1993, 

- PODER GENERAL OTORGADO POR SAGER S.A. A FAVOR DEL ABOGADO JIMMY 

V. PAZMIÑO PAREJA; Y , : 

= CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL OTORGADA POR EL BANCO DEL 
PACIFICO S.A. A FAVOR DE LA COMPAÑIA SAGER S.A. 

    
REG. 3.%00 - 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: Vista la solicitud que antecede y por cuanto 

está de acuerdo con lo que señala el artículo dieciocho, numeral segundo de 

la Ley Notarial vigente, procedo a protocolizar los documentos que anteceden. 

Guayaquil, Septiembre veinticinco de mil novecientos noventa y 2009 

) 

 



Es fiel fotocopia de su original, que consta en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que sello y firm en la ciudad de Guayaquil, a los 

veinticinco días del mes de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cinco. ) 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución No. 95-2-1-1-0006212, dada por la 

Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 10 de Octubre 

de 1995, se tomó nota de la aprobación de la Protocolización de 

documentos de la Compañía SAGER S.A., que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz correspondiente.- Guayaquil, 

Octubre 12 de 19982] ) 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 95=2=1=1-0006212, dig 
Pm 

tada el 10 de Outubre de 1.995; por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

he inscrito esta escritura pública, la misma que contiene la'” PROTOCOLIZACION 

DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA SAGER Se Ae, 

ESCRITURA PUBLICA DE TRANSPORMACION DE LA COMPAÑIA "SAGER £ COMPAÑIA Se.CeAe" EN 

"SAGER Seo Ae" EN DONDE CONSTA SU ESTATUTO SOCIAL VIGENTE, ACTA Di LA JUNTA DI” 

RECTIVA DE SAGER Se Ae CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, PODER GENERAL OTORGADO POR SAGER Se A. A FAVOR DEL ABOGADO Jl- 

MMY Ve PAZMIÑO PAREJA] Y, CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAK OTORGADA POR EL BAN= 

CO DEL PACIFICO Sa Ae A FAVOR DE LA COMPAÑIA SAGER Se As REFERENTES CON EL PER= 
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MISO DE FUNCIONAMIENTO EN EL ECUADOR, DE DICHA COMPAÑIA EXTRANJERA, de fo- 

jas 57.909 a 58.005," nÚxiero 18.655 deL Registro Mercantil y anotada bajo - 
_— 

el número 37.442 "del Repertorio .- Archivándose los comprobantes de pago -— 

por Impuesto de Registro y Defensa Nacional, por Inscripción del Poder “an= 

tes mencionado «- Guayaquil, Octubre diez i nueve Se mil novecientos noven 
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AB. HECTOR Mira ANITA 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 'he archivado una copia auténtica de la an 

terior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la Repú- 

blica, publicado en el Registro Re del 29 de Agosto de 1.975 .- 

Guayaquil, Octubre diez i nueve de mil novecientos noventa i cinco .- El -= 

    

  

Registrador Mercantil .- 

AB. HECTOR uo 

Registradar barcunt os, 
   

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Códi- 

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.041, se ha fijado y - 

se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despacho, un extrac 

to del Poder General otorgado por SAGER Se Ae a favor de JIMMY Ve. PAZMIÑO - 

PAREJA +.- Guayaquil, Octubre diez i nueve de mil novecientos ngyenta i cin- 

    

  

co e- El Registrador Mercantl1 .- 

48 RECTOR rios 
hegistrador Mercantil ue.    in Guayaquil 

CERTIFICO: ue con fecha de hoy,'se ha archivado el certificado de AFILIA- 

CION A LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de la Compañía denominada SAGER 

Se Ae e- Guayaquil, Octubre diez i nueve de mil novecientos noventa i cin- 
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